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RESUMEN 

Objetivo: El presente Trabajo Final de Graduación en Modalidad Proyecto se dedicó a la 

producción de una guía sobre buenas prácticas para el ejercicio de la telepsicología de las 

personas agremiadas ante el Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica. 

Procedimiento: En la primer etapa se consultó la bibliografía nacional e internacional referente a 

la práctica de la telepsicología para el establecimiento de categorías de análisis de las buenas 

prácticas mediante potenciales secciones para la guía. Seguido a esto, se identificó las principales 

prácticas relacionadas con el ejercicio de la telepsicología en el gremio de psicoterapeutas de 

Costa Rica mediante el uso de un cuestionario, junto a dos entrevistas realizadas a representantes 

del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica. Se sistematizó las prácticas 

recolectadas en concordancia con las regulaciones del Colegio de Profesionales en Psicología de 

Costa Rica, para así llegar a la elaboración de una guía sobre buenas prácticas para el ejercicio de 

la telepsicología dirigido al gremio de profesionales en Psicología de Costa Rica. Resultados y 

conclusiones: En Costa Rica se aceleró el uso de la modalidad telepsicológica mediante la 

inclusión de las TIC en la práctica profesional, especialmente a raíz de la emergencia sanitaria 

por la pandemia por Covid-19, sin haber un documento de consulta sobre buenas prácticas en 

dicha modalidad. Resolviendo tal necesidad, se produjo una Guía de Buenas Prácticas en 

Telepsicología que resulta un aporte al estado actual de la disciplina psicológica, mostrando un 

primer acercamiento a las secciones y contenidos que debe contener una guía sobre buenas 

prácticas específica para el ejercicio telepsicológico en Costa Rica. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A través de los años ha ido incrementando la presencia de iniciativas para promover la 

atención en salud a distancia, pues en el 2016 el Global Health Observatory de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) señaló que casi un 30% de los países censados tenían programas de 

telesalud apoyados económicamente por su respectivo gobierno. Este interés al apostar por 

atención a distancia señala no solo una demanda por parte de las personas habitantes sino 

también una efectividad en el uso de la modalidad. 

Este aumento se vio abruptamente acelerado con la aparición de la pandemia mundial 

por Covid-19, pues los sistemas de salud en multitud de países introdujeron incentivos y mayor 

flexibilidad para fomentar la adopción de esta modalidad, además de propiciar la coordinación 

con proveedores de telecomunciación y empresas tecnológicas en aras de reducir los contagios 

por Covid-19 sin detener la atención a la población (OMS, 2021). 

En esta realidad, se empezó a visualizar la necesidad de generar material guía 

procurando la ética en el ejercicio psicológico, para además generar un manejo apropiado de las 

tecnologías de la información y comunicación (TIC) por parte de las personas profesionales que 

van adoptando esta modalidad; por lo que aparecieron documentos como los de Argüello et al. 

(2020) y Farkas et al. (2020), con la intención de abordar la temática específica de dar consulta a 

distancia en el contexto de la enfermedad por coronavirus. 

Konnin et al. (2020) señalan que el aumento en el uso de la teleconsulta, se atribuye a 

tres principales factores; una mayor apertura por parte de las personas profesionales a migrar a la 

modalidad, aumento en la confianza por parte de la clientela y regulaciones que promueven su 

uso por la emergencia por Covid-19. Las guías consultadas en la sección de antecedentes del 
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presente documento parecen aportar a estos tres factores; pues guían a las personas profesionales 

en un cambio menos abrupto a la modalidad a distancia, garantizan criterios éticos básicos 

estandarizados para la atención de la población de una legislación específica y promueven el uso 

de la telepsicología. Greenbaum (2020) documenta que la American Psychological Association 

(APA) defiende la utilidad de las guías y regulaciones como la estrategia principal para migrar a 

la modalidad a distancia. 

Para el país, el Colegio de Profesionales en Psicología (CPPCR) visualizó la 

importancia de regular la atención en línea previo a la pandemia mundial, pues en el 2019 se 

actualizó el Código de Ética en el art. 49 para incluir la modalidad a distancia, donde “…la 

persona colegiada podrá utilizarla cuando la naturaleza del caso particular lo permita y lo 

requiera, apegándose a las normas éticas…”. 

Luego de esto, a finales del 2019 se planteó la primera versión de los Lineamientos Para 

el Uso de la Psicología en Línea, que fueron reformados en tres ocasiones hasta dar con la 

versión actual (CPPCR, 2020a). Además, durante el 2020 fue publicado un documento aclarando 

estos mismos lineamientos, con recomendaciones para la atención durante la pandemia mundial. 

Los lineamientos ético-profesionales son clave para iniciar la regulación y promoción 

de las buenas prácticas para la telepsicología costarricense, aunque se debe proyectar el 

desarrollo de material más extensivo y descriptivo bajo el marco de la legalidad establecida por 

el CPPCR, como se plantea en el presente proyecto. De esta forma, el objetivo que se tiene es 

generar una propuesta de guía sobre buenas prácticas para el ejercicio de la telepsicología de las 

personas agremiadas ante el Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica, para el 

trabajo psicoterapéutico individual. 
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II. MARCO DE REFERENCIA 

2.1. Contextualización de la entidad interesada en el proyecto 

En el artículo 1 de la Ley N. 6144 del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa 

Rica (1977) se indica que esta instancia es “una corporación pública, profesional, con domicilio 

en la ciudad de San José” con las siguientes finalidades relacionadas a la regulación del ejercicio 

de la ciencia psicológica en el país: 

• Promover el estudio y avance de la ciencia psicológica. 

• Velar porque las especialidades psicológicas se ejerzan profesionalmente con arreglo a 

las normas de la ética. 

• Dar asesoría en los programas docentes para formación de profesionales en psicología 

que se desarrollen dentro del país y colaborar con las universidades costarricenses, con 

los medios al alcance del Colegio, para el aprovechamiento óptimo de recursos que 

incrementen la investigación y la docencia en las diversas áreas de la psicología. 

• Promover la utilización de técnicas e instrumentos psicológicos adecuados al país. 

• Estimular el intercambio de conocimientos científicos. 

• Fomentar la creación o ampliación de servicios psicológicos, para hacerlos asequibles a 

toda la población costarricense. 

• Prohijar las asociaciones de psicólogos que se formen de acuerdo con sus especialidades, 

tanto con propósitos científicos como para protección del ejercicio profesional. 

• Impulsar las actividades culturales de sus miembros. 

• Evacuar las consultas que le formulen los Poderes del Estado en las materias de 

competencia del Colegio. 
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• Atender los asuntos que otras leyes le encomienden. 

La primer asamblea general de este colegio se realizó el 17 de marzo de 1978 integrada 

por quienes propusieron la ley así como las personas graduadas de psicología a la fecha en que se 

promulgó la Ley. Esta asamblea fue presidida por el Sr. Alberto Sáenz y permitió el 

establecimiento de la primer junta directiva de la corporación (Colegio de Profesionales en 

Psicología de Costa Rica [CPPCR], s.f.). 

Actualmente, el CPPCR se compone a nivel ejecutivo por la Dirección Ejecutiva y a 

nivel directivo por la Asamblea General, la Fiscalía y la Junta Directiva. Además, existen 

comisiones temporales y permanentes como la Comisión de Transformación Digital y 

Telepsicología, que resulta especialmente novedosa pues se creó en febrero del 2021 (A. 

Obando, comunicación personal, 22 de abril, 2021). 

De acuerdo con A. Obando (comunicación personal, 21 de abril, 2021) dicha comisión 

tiene como objetivo principal “Asesorar al gremio en el uso de nuevas tecnologías aplicadas al 

ejercicio de la psicología con base en mejores prácticas, investigación y estándares 

internacionales”, y cuenta con los siguientes objetivos específicos: 

• Asesorar a la Junta Directiva del CPPCR en la emisión o actualización de 

lineamientos relacionados con la práctica de la psicología. 

• Acompañar al gremio en los procesos de transformación digital requeridos para 

adaptar los servicios relacionados con la psicología a la población que requiere o solicita 

colaboración por medios digitales 
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• Capacitar en conjunto con otras comisiones a las y los profesionales en psicología en 

habilidades digitales y blandas requeridas para adaptarse a la transformación digital de 

forma eficiente. 

2.2. Justificación 

El Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica (2020a) publicó los 

Lineamientos Para el Uso de la Psicología en Línea, señalando el avance sistemático de las TIC 

en la práctica profesional como la razón principal para comenzar a regular el tema en específico 

por primera vez en el país. Dicho documento ha sido actualizado y se ha acompañado por la 

publicación de una breve guía para el uso de la modalidad dentro del marco de la emergencia 

nacional sanitaria (CPPCR, 2020b). 

La necesidad de la incorporación de las TIC en el ejercicio profesional de la psicología, 

aunado al acelerado acoplamiento al trabajo a distancia durante la pandemia por Covid-19 (según 

señalan Argüello et al. 2020; Farkas et al., 2020; American Psychological Association [APA], 

2021; Australian Health Practitioner Regulation Agency 2020; y el Collegi Oficial de Psicologia 

de Catalunya, 2020) permiten visualizar el problema de la ausencia de una guía general para las 

buenas prácticas de la telepsicología en Costa Rica, para utilizarse en una realidad más amplia 

que solo la emergencia sanitaria por Covid-19. 

Perrin et al. (2020) resaltan la importancia de que se propongan lineamientos y 

sugerencias para la práctica psicológica a distancia, debido a que en la emergencia por la 

pandemia mundial se dificulta que los órganos responsables logren supervisar o atender todos los 

procesos; pero que además se debe proyectar el uso de la modalidad a largo plazo y plantear un 

material que sea útil en un contexto post-pandemia. 
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Finalmente, se debe señalar que en Costa Rica hay cerca de 9 000 profesionales en 

psicología con estatus activo, de acuerdo con C. Mata (comunicación personal, 18 de marzo de 

2022); quienes tienen la posibilidad de migrar a la atención a distancia, por lo que resulta 

importante la presente guía, para que oriente a largo plazo en las buenas prácticas profesionales. 

2.3. Antecedentes 

A continuación se presenta una revisión de diferentes manuales para el ejercicio 

profesional, guías de buenas prácticas y otros materiales que pretenden capacitar o regular en el 

ejercicio de la telepsicología a nivel mundial; enlistados según su año y país de publicación. Esta 

temática resulta especialmente relevante ante la pandemia por Covid-19 y ha implicado la 

producción acelerada de material dirigido la población de profesionales en psicología en pro del 

bienestar de quienes acceden a los servicios proporcionados. Al final de la sección se encuentra 

una recopilación de los principales antecedentes (tabla 1). 

Para el ejercicio de la telepsicología en Canadá, desde el 2015 la Ontario Psychological 

Association plantea una serie de buenas prácticas que se consideraban prioridad en ese momento; 

para la solicitud del consentimiento informado, la confidencialidad y seguridad de los datos, uso 

de la tecnología y además para la evaluación psicológica virtual 

En Estados Unidos la American Psychological Association se encarga de regular el 

ejercicio de la psicología (incluida la mediada por las TIC) por lo que resulta importante señalar 

que existen una guía principal donde se aborda mayoritariamente recomendaciones éticas y 

técnicas según los estándares que ya maneja la organización, aunque no se detallan estrategias ni 
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operacionaliza las habilidades de terapeuta necesarias para la práctica profesional a distancia 

(APA, 2013). 

Sataloff et al. (2017) publicaron una guía para ejercer la telepsicológica, junto al 

Consejo General de la Psicología de España sobre lo que implica trabajar en esta modalidad; 

recuentan los estándares éticos que se esperan de las personas profesionales y especialmente 

presentan indicaciones para el uso de la videoconferencia (en las dimensiones clínicas, técnicas y 

administrativas) de manera concisa y puntual. 

Un año más tarde, de la Torre y Pardo (2018) publicaron con el Colegio Oficial de 

Psicólogos de Madrid la Guía para la Intervención Telepsicológica proporcionando un conjunto 

de indicaciones para apoyar a las personas profesionales en clínica a distancia durante la toma de 

decisiones. En dicho documento se agrupan variedad de conceptualizaciones relevantes, así 

como requisitos para la práctica clínica y un conjunto de anexos guía para la construcción de 

documentos como consentimientos informados. 

Campbell et al. (2018) recomiendan prácticas para manejar una serie de situaciones 

emergentes durante el ejercicio telepsicológico en el libro “A Telepsychology Casebook: Using 

Technology Ethically and Effectively in Your Professional Practice”, publicado y recomendado 

por la APA para las personas estadounidenses profesionales en psicología que deseen prepararse 

para trabajar a distancia. 

El CPPCR (2020a) publicó un documento de carácter ético-profesional con una serie de 

Lineamientos para el Uso de la Psicología en Línea, y lo acompañó una guía breve de aclaración 

y apoyo durante la emergencia nacional por Covid-19 (CPPCR, 2020b); siendo estos los únicos 

antecedentes nacionales para el presente proyecto. Los documentos recuentan las ventajas y las 

15



limitaciones de la modalidad a distancia, e indica requerimientos técnico-informáticos mínimos y 

competencias profesionales para ejercer; así como un ejemplo de consentimiento informado. 

En Australia, el Australian College of Rural and Remote Medicine (2020) plantea una 

breve guía de trabajo para ofrecer consulta de telesalud (incluida la telepsicología), enlistando 

algunos de los principales aspectos clínicos, técnicos y contextuales de esta modalidad de 

servicios de salud, sin plantear recomendaciones específicas ni ejemplos. 

Argüello et al. (2020) responden a la necesidad de ejercer la telepsicología en México 

durante la pandemia con la Guía de Atención Psicológica Virtual para Personas de Grupos 

Vulnerables en Crisis por la Pandemia Covid-19, enfocada en la intervención (a distancia) en 

crisis, desde un marcado enfoque cognitivo-conductual y de los primeros auxilios psicológicos; 

orientando para manejar crisis y no proyectado a guiar a largo plazo. 

En el caso de Colombia, una articulación entre el Colegio Colombiano de Psicólogos y 

la Asociación Colombiana de Facultades de Psicología dio origen a una guía de Sugerencias para 

la Formación y el Desempeño Profesional Responsable (Acero et al., 2020). Respecto de esta 

guía, sobresale la inclusión de una sección con preguntas frecuentes relacionadas con la práctica 

de la telepsicología, así como varias plantillas de elaboración de consentimientos informados; 

denotando en el gremio de psicoterapeutas una necesidad de capacitación en los aspectos ético-

legales del trabajo mediado por las TIC. 

Un trabajo interinstitucional en Chile permitió generar una guía de buenas prácticas para 

el ejercicio de la Telepsicología en Infancia en Tiempos de Covid-19 partiendo de los 

lineamientos de la APA (2013) ya mencionados en la presente contextualización, así como 
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recomendaciones éticas de instancias españolas; finalmente señalaron una ausencia de 

regulaciones para esta modalidad de trabajo psicológico en Chile (Farkas et al., 2020). 

Nuevamente en Estados Unidos, la APA (2021) ofrece un curso asincrónico en línea 

sobre buenas prácticas en el ejercicio de la telepsicología llamado “Telepsychology Best Practice 

101 Series” donde se abordan las temáticas de competencia en la diversidad cultural, uso de las 

TIC, aspectos éticos-legales y gestión del pago de honorarios. 

Finalmente, cabe resaltar que instituciones como la Australian Health Practitioner 

Regulation Agency (2020), el Collegi Oficial de Psicología de Catalunya (2020), así como el 

Colegio Oficial de Psicología Castilla y León (2019) publicaron guías breves centradas en la 

ética de la telepsicología clínica, recontando lineamientos y regulaciones legales sin profundizar 

en otros aspectos. 

Procurando la visualización de los antecedentes consultados en regulación y guía del 

ejercicio psicológico a nivel mundial, se presenta la siguiente tabla a modo de resumen. 

TABLA 1. RECUENTO DE LOS PRINCIPALES ANTECEDENTES INTERNACIONALES EN 

REGULACIÓN Y GUÍA PARA EL EJERCICIO DE LA TELEPSICOLOGÍA 

Título del documento Año de publicación Organización Aspectos 
contemplados

Guidelines for the 
Practice of 

Telepsychology
2013

American 
Psychological 
Association

Recomendaciones 
éticas y técnicas según 

los estándares de la 
organización
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Guidelines for Best 
Practices in the 

Provision of 
Telepsychology

2015
Ontario Psychological 

Association

Consentimiento 
informado, 

confidencialidad-
seguridad de los datos, 
uso de la tecnología y 
evaluación psicológica 

virtual

Guía para la práctica 
de la Telepsicología 2017

Consejo General de la 
Psicología de España

Uso de la 
videoconferencia: 

dimensiones clínicas, 
técnicas y 

administrativas

Guía para la 
Intervención 

Telepsicológica
2018 Colegio Oficial de 

Psicólogos de Madrid

Conceptualizaciones 
relevantes, requisitos 

para la práctica clínica 
y anexos guía

A Telepsychology 
Casebook 2018

American 
Psychological 
Association

Recomendaciones para 
manejar multiplicidad 

de emergentes

Aproximación a la 
Telepsicología 2019

Colegio Oficial de 
Psicología Castilla y 

León

Recomendaciones 
éticas y legales básicas

Recomendaciones 
para Ejercer la 
Telepsicología

2020
Collegi Oficial de 

Psicología de 
Catalunya

Recomendaciones 
éticas y legales básicas

Framework and 
Guidelines for 

Telehealth Services
2020

Australian College of 
Rural and Remote 

Medicine

Recuentan aspectos 
clínicos, técnicos y 
contextuales de la 

consulta a distancia

Telehealth guidance 
for practitioners

2020
Australian Health 

Practitioner Regulation 
Agency

Código de conducta 
profesional al utilizar 
TIC y expectativas 
para profesionales

Título del documento Año de publicación Organización Aspectos 
contemplados
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Nota. Elaboración propia empleando los antecedentes consultados. 

2.4. Marco conceptual 

 2.4.1. Tecnologías de la Información y la Comunicación 

Sánchez (2008) señala que para las TIC se han planteado diversas conceptualizaciones; 

desde una aproximación muy general se afirma que son “…tecnologías que se necesitan para la 

gestión y transformación de la información” (p. 156); donde los ordenadores o computadoras han 

Telepsicología: 
Sugerencias para la 

Formación y el 
Desempeño 
Profesional 
Responsable

2020

Colegio Colombiano 
de Psicólogos y la 

Asociación 
Colombiana de 
Facultades de 

Psicología

Recomendaciones, 
responde preguntas 
frecuentes e incluye 

plantillas para 
consentimientos 

informados

Guía de Atención 
Psicológica Virtual 
para Personas de 

Grupos Vulnerables en 
Crisis por la Pandemia 

Covid-19

2020 Universidad Autónoma 
de Nayarit

Intervención en crisis 
a distancia desde un 
enfoque cognitivo-

conductual para 
primeros auxilios 

psicológicos

Telepsicología en 
Infancia en Tiempos 

de Covid-19
2020 Pontificia Universidad 

Católica de Chile

Guía de buenas 
prácticas para el 

trabajo con menores 
de edad en crisis

Telepsychology Best 
Practice 101 Series 2021

American 
Psychological 
Association

Curso en línea que 
aborda: competencia 

en la diversidad 
cultural, uso de las 

TIC, aspectos éticos-
legales y gestión del 
pago de honorarios

Título del documento Año de publicación Organización Aspectos 
contemplados
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tenido un papel protagonista pues habilitaron la manipulación y almacenamiento de la 

información (en todos los formatos en que se presenta). 

A finales del 2004, el Observatorio para la Sociedad de la Información en Latinoamérica 

y el Caribe investigó la presencia de una definición sobre las TIC y más de la mitad de las 

naciones no habían abordado el tema ni lo tenían pendiente en sus agendas. La definición que 

estaba en mayor uso era la de Colombia, entendiendo que las TIC son “…el conjunto de 

instrumentos […] como la telefonía, los computadores y la internet que permiten 

comunicarse” (p. 6). 

Baelo y Cantón (2009) propusieron un debate con respecto a las definiciones más 

recientes de las TIC donde se emplea “nuevas tecnologías” como sinónimo; pues una mayoría de 

los instrumentos que entraron en auge con la aparición de la ingeniería electrónica son empleadas 

para la comunicación, aunque señalan que ese sinónimo no es preciso ya que se pudiera emplear 

para cualquier aparato electrónico que aparezca en el mercado. Además indican que referirse a 

“nuevas” implica trazar una línea ante las tecnologías convencionales (como la telefonía), que 

siguen siendo utilizadas para la información y comunicación y por ende parte de la definición de 

las TIC. 

Cuando se ha trazado una línea entre las diferentes tecnologías se ha entendido en dos 

conjuntos; las tecnologías de la comunicación (como la televisión y el radio) y las de la 

información (como la telemática), sin establecer categorizaciones de “nuevo versus viejo”; pues 

para que que algo sea catalogado como novedoso se depende del contexto, por ejemplo por las 

dificultades de acceso históricas que han vivido las zonas rurales (Sánchez, 2008). 
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Según lo anterior se establece que la definición de las TIC queda a criterio de instancias 

superiores en los países o a consenso de las disciplinas a las que les concierne el tema. diversas 

publicaciones nacionales que estudian específicamente estas tecnologías, no presentan una 

definición que se utilice para Costa Rica (Picado y Rivas, 2013; Vallejos, 2017 [tesis de 

Maestría]; Gómez y Ramírez, 2017 [tesis de Maestría]; Tapia, 2018) e incluso no consideran 

necesario definir las TIC (Programa Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2009; 

Herrera et al., 2015; Sandí, 2017 [tesis de Licenciatura]; Ríos, 2017). 

En un documento donde sí se ensaya una definición de las TIC por parte de un 

investigador costarricense; se plantea que dichas tecnologías no se reducen al software y al 

hardware que las almacena, sino que existen producto de la interacción e intercambio de 

información. Además indica que estas aparecen para mejorar la calidad de vida de la especie 

humana y facilitar el acceso a los servicios (Salas, 2019, tesis de Especialidad en Medicina). 

Sánchez y Sánchez (2018) amplían definiendo estas tecnologías como una herramienta 

de desarrollo personal, ya que un mayor acceso a información y a la posibilidad de comunicarse 

implica una serie de ventajas así como repercusiones para quienes las usan; sobretodo cuando se 

contrasta con las personas que tienen dificultades de acceso, con una sociedad dirigida a la 

omnipresencia de las TIC en la cotidianidad. 

Gabelas et al. (2015) proponen la ampliación del término a tecnologías de la relación, 

información y comunicación (TRIC), argumentando que con los surgimientos de los ecosistemas 

virtuales en espacios como las redes sociales, se requiere identificar las vinculaciones socio-

culturales que se presentan y lo que esto implica para las personas más allá del intercambio de 
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información. La idea de incluir esta variable psicológica en el concepto ha sido compartida por 

autores como Busquet et al. (2013), Garrido et al. (2016) y Bernal et al. (2019). 

Producto de la revisión de variedad de documentos sobre las TIC, Baelo y Cantón 

(2009) presentan una serie de beneficios de incluir las TIC en los procesos de educación 

superior: 

• La facilidad para el acceso a la información y la variedad de información disponible.  

• El desarrollo de espacios flexibles para el aprendizaje. 

• La variedad de canales de comunicación que permiten. 

• La eliminación de las barreras espacio-temporales. 

• Las posibilidades de realimentación por su gran interactividad. 

Aunque se plantean desde las ciencias de la educación, los últimos tres puntos son 

especialmente generalizables para el contexto del trabajo psicológico a distancia, pues se 

requiere utilizar la versatilidad y la trascendencia de las TIC para innovar en los procesos del 

ejercicio profesional. 

Finalmente, se establece para el presente proyecto, que las tecnologías de la información 

y comunicación en el trabajo psicológico a distancia son aquellas que permiten comunicarse, 

intercambiar información; respondiendo a estándares éticos y funcionales según las necesidades 

de cada contexto y la accesibilidad que cada persona requiera; mediante aparatos electrónicos 

como computadoras, teléfonos celulares, telefonía fija y otros. 

 2.4.2. Telepsicología dirigida a la psicoterapia 

Fiene et al. (2019) definen la telesalud como la provisión de cualquier servicio de salud 

de forma remota mediante las TIC. El uso de esta modalidad se puede deber a dificultades de 
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acceso físico o por preferencia de la persona consultante. Sobre el término, Fatehi y Wootton 

(2012) afirman que en la literatura se ha utilizado telemedicina y e-salud como sinónimos. Las 

principales tecnologías utilizadas para ofrecer consulta de telesalud según Rodríguez et al. 

(2019) son las bases de datos (facilitan el manejo de expedientes) y la telefonía (llamadas por 

teléfono y videollamadas). La telepsicología se incluye dentro de este concepto más amplio. 

El consenso científico indica que la calidad de los servicios de salud brindados de 

manera presencial ante los prestados mediante las TIC es muy similar, especialmente en la 

satisfacción por parte de la persona usuaria y el establecimiento de la alianza terapéutica 

(Backhaus et al., 2012; Reese etl al., 2016; McCord et al., 2020; Martin et al., 2020). 

La APA (2013) y su Joint Task Force for the Development of Telepsychology 

Guidelines for Psychologists define la telepsicología como la prestación de cualquier tipo de 

servicio psicológico utilizando las TIC, de forma sincrónica (comunicación en tiempo real) o 

asincrónica (intercambiando y almacenando información); ya sea para ampliar el alcance de un 

servicio que se facilita de manera presencial o como servicios virtuales independientes. 

La definición anterior se ha mantenido vigente desde que fue propuesta, pues ha sido 

empleada por autores como Murphy y Pomerantz en el 2016, el CPPCR (2020), McCord et al. 

(2020), Hames et al. (2020) y Martin et al. (2020). En las ocasiones en que se ha ampliado la 

conceptualización se ha dirigido a describir las estrategias específicas de uso de las TIC, para 

entornos web o aplicaciones móviles específicas y su utilidad empírica en el proceso terapéutico 

(Batastini y Morgan, 2016; Corey y Ben, 2020; Wang et al., 2020). 

La APA (2013) señala que la telepsicología utilizada para ofrecer psicoterapia implica 

una serie de consideraciones a seguir entre los que están la ética, atender códigos de conducta, 
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manejo de expedientes digitales, sensibilidad cultural y prácticas organizacionales-

administrativas para negocios que ofrecen servicios terapéuticos mediante las TIC. Tales 

consideraciones son indicadas por la APA (2013) para cualquier terapeuta independiente del 

modelo o modelos terapéuticos que utilice, pues refiere a indicaciones en cuanto a buenas 

prácticas y no a la entrega de la psicoterapia como tal. 

Según la revisión anterior, el concepto de telepsicología dirigida a la psicoterapia se 

refiere a cualquier servicio de acompañamiento terapéutico a distancia, mediante las TIC; 

independiente del modelo o psicoterapias específicas que se utilicen durante las sesiones, ya sea 

individual (en esta se centra la presente propuesta), pareja, familia o grupos. 

Además, la tecnología que se utilice para facilitar la intervención no hace diferencia en 

el concepto general; pues se incluye desde la telefonía y mensajería, hasta el uso de internet. En 

el presente documento se utilizan como sinónimos de telepsicología la psicología en línea, 

psicología a distancia y psicología mediada por TIC. 

 2.4.3. Buenas prácticas 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2015) define las buenas prácticas como las 

experiencias guiadas por procedimientos comprobados y pautas aconsejables, adecuadas a un 

marco normativo o un parámetro consensuado; así como toda experiencia documentada con 

resultados positivos para un determinado contexto. 

Años después, la OMS (2017) amplía la definición incluyendo que una buena práctica 

es aquella que ha demostrado de manera confiable, mediante la investigación, conducir a un 

resultado deseado; sin necesidad de emplear recursos exorbitantes y siendo aplicable en 
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contextos similares. Se les conoce también como “mejores prácticas” y “prácticas óptimas”. Para 

identificar buenas prácticas, este organismo internacional propone los siguientes criterios: 

• Eficacia: “debe funcionar y lograr resultados mensurables” (p. 7). 

• Eficiencia: “debe dar resultados con un nivel razonable de recursos y tiempo” (p. 7). 

• Relevancia: “debe abordar los problemas […] prioritarios” (p. 7). 

• Solidez ética: “debe respetar las normas de ética vigentes relativas a las poblaciones 

de seres humanos” (p. 7). 

Sydor (2010) afirma que establecer buenas prácticas es un proceso de prueba y error 

para refinar los procedimientos; por lo que invita a las personas que las utilicen a aportar en su 

construcción colectiva documentando los resultados que obtengan y realizando sugerencias de 

cómo proceder con base en estos. 

Moran et al. (2018) señalan que las buenas prácticas en una disciplina deben responder 

a las regulaciones de instancias superiores, como es el caso de las asociaciones internacionales o 

Colegios Profesionales. Además, establecen que las buenas prácticas deben tener objetivos claros 

para que puedan ser empleadas en los momentos pertinentes. 

En la psicología, Espada et al. (2020) señalan que se deben tener en cuenta ciertos 

criterios de buenas prácticas como la supervisión por parte de un comité de ética cuando se 

involucra la intervención en grupos de personas, responder a la legislación y regulación del 

ejercicio profesional vigente en cada país, así como valorar la utilidad de las prácticas que se 

proponen hacia la producción de conocimiento relevante y novedoso. 

Bakeman y Goodman (2020) señalan que a la hora de establecer buenas prácticas se 

requiere, en un primer momento, definir claramente cada unidad discreta de conducta cuya 
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efectividad vaya a ser evaluada más adelante; pues la correcta codificación es clave para su 

observación y registro. De esta forma, se puede garantizar que las buenas prácticas sean 

evaluadas; con respecto a cada objetivo, en diferentes contextos (con las similitudes suficientes). 

Enfatiza la APA (2013) que las guías para las buenas prácticas en telepsicología deben 

funcionar como material de consulta y no como un proceso a seguir ni ser de carácter obligatorio 

(como los reglamentos), pues estas recomendaciones trabajan en conjunto con el criterio de cada 

terapeuta; por lo que deben ser generales para atender a todas las corrientes psicoterapéuticas. 

Finalmente, a la hora de establecer buenas prácticas en telepsicología, DeLuca et al. 

(2020) señalan que se debe partir de la información existente en el trabajo a distancia pues se ha 

realizado suficiente investigación (incluso en aplicaciones de teléfono móvil) para trabajar, por lo 

que no se debe recaer en adaptar las prácticas presenciales a la virtualidad. Además, señalan que 

tomar en cuenta la seguridad individual de las personas participantes es especialmente 

importante durante el establecimiento de buenas prácticas de teleconsulta. 

Los autores consultados resaltan la importancia de la investigación para el 

establecimiento de buenas prácticas, así como la inclusión de diversas perspectivas y 

experiencias prácticas debidamente documentadas. El consenso para establecerlas indica que se 

requiere la revisión de resultados empíricos y el ajuste de estos a un contexto y marco legal 

determinado, incluyendo estrategias para evaluar su efectividad. 

2.5. Delimitación del problema 

Como se expuso en la justificación; el avance sistemático de las TIC y la emergencia 

sanitaria a causa de la pandemia por Covid-19 son las principales razones por las que se está 
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migrando al ejercicio telepsicológico (CPPCR, 2020a; Argüello et al. 2020; Farkas et al., 2020; 

American Psychological Association [APA], 2021; entre otros). 

Ante el avance del uso de la modalidad a distancia en Costa Rica, se plantearon 

lineamientos que la regulan (CPPCR, 2020a), que fueron aclarados ante las medidas de 

distanciamiento físico a causa de la pandemia por Covid-19 (CPPCR, 2020b). A pesar de lo 

anterior, no hay una guía que proyecte a largo plazo aspectos para procurar las buenas prácticas 

al continuar utilizando la modalidad fuera del contexto de emergencia, algo que Perrin et al. 

(2020) señalan que se debe tener en cuenta, pues la telepsicología no va a desaparecer. 

Según la anterior delimitación del problema por abordar mediante este proyecto, se 

planteó la siguiente pregunta de investigación: ¿qué características y contenidos debe tener una 

guía sobre buenas prácticas para el ejercicio de la telepsicología (orientada a la psicoterapia 

individual) de las personas agremiadas del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa 

Rica? 

2.6. Objetivos del proyecto 

 2.6.1. Objetivo general 

Producir una guía sobre buenas prácticas para el ejercicio de la telepsicología de las 

personas agremiadas ante el Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica. 

 2.6.2. Objetivos específicos 

1. Consultar la bibliografía nacional e internacional referente a la práctica de la 

telepsicología para el establecimiento de categorías de análisis de las buenas prácticas.  
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2. Identificar las principales prácticas relacionadas con el ejercicio de la telepsicología 

en el gremio de psicoterapeutas de Costa Rica delimitando el alcance de las práctica 

profesional. 

3. Sistematizar las prácticas recolectadas en concordancia con las regulaciones del 

Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica. 

4. Elaborar una guía sobre buenas prácticas para el ejercicio de la telepsicología 

dirigido al gremio de profesionales en Psicología de Costa Rica para su respectiva 

evaluación. 

 2.6.3. Objetivos externos 

• Propiciar las buenas prácticas para la atención telepsicológica en el gremio de 

profesionales en Psicología de Costa Rica. 

• Aportar a la disciplina psicológica una guía sobre buenas prácticas para el ejercicio 

telepsicológico en Costa Rica. 

III. MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Población 

 3.1.1. La Comisión de Transformación Digital y Telepsicología así como la Fiscalía del 

CPPCR 

Ambas instancias del CPPCR fueron población de consulta en diferentes momentos 

durante el desarrollo del proyecto, detallado en la sección de Plan de Trabajo. Para el primer 

acercamiento, la Comisión de Transformación Digital y Telepsicología así como la Fiscalía del 

CPPCR eligieron una persona representante para participar de la entrevista. En el segundo 

momento, la Fiscalía integró a dos personas para realizar la evaluación del producto. La 
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Comisión ya mencionada, dado que se encuentra en un proceso de reestructuración, no participó 

de esta etapa. 

 3.1.2. Gremio de profesionales en Psicología de Costa Rica 

Criterio de inclusión: haber realizado al menos una sesión de psicoterapia individual a 

distancia en los últimos 30 días previo a la aplicación del cuestionario. 

El gremio de profesionales en Psicología de Costa Rica será la población beneficiaria 

por la guía, por lo que también se les incluyó como población de consulta antes y después de la 

generación de la propuesta. También se detalla el orden y modalidad de su participación en la 

sección Plan de Trabajo del presente documento. 

Para la primer consulta (formulario), se planteó la participación de una muestra que 

fuese no representativa, y de un mínimo de 120 personas (el mínimo para tener representatividad 

estadística según Hernández et al., 2014), seleccionadas por muestreo no probabilístico de “bola 

de nieve”, según lo define Hernández et al. (2014). Se procuró incluir participantes de varias 

zonas del país, diversos sectores etarios y enfoques de psicoterapia; profesionales que laboran en 

organizaciones y quienes ejercen liberalmente. Para la segunda consulta se seleccionó a tres 

profesionales (priorizando atestados y experiencia) quienes revisaron el producto elaborado y 

emitieron un criterio experto, estrategia válida para la generación de los resultados presentados 

más adelante. 

3.2. Instrumentos 

Entrevista semiestructurada. Necesidades de la telepsicología en Costa Rica 

Los objetivos de esta entrevista fueron ampliar en la comprensión de la realidad 

costarricense para el ejercicio de la profesión en modalidad a distancia, así como conocer 
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recomendaciones básicas que tienen las instancias reguladoras hacia las personas profesionales 

que utilicen la modalidad. El anexo 1 presenta la guía para la entrevista semiestructurada, donde 

las últimas dos preguntas se realizaron exclusivamente a la representación de la Fiscalía. 

Formulario. Experiencia profesional con la telepsicología 

Elaborado en la herramienta Microsoft® forms (anexo 2) con una mayoría de preguntas 

de carácter cualitativo, tuvo como objetivo consultar por experiencias y recomendaciones en la 

práctica telepsicológica a profesionales que hayan utilizado la modalidad de trabajo 

recientemente. 

La primer sección presentó un consentimiento informado donde se solicita a la persona 

confirmar haber leído las condiciones y aceptar participar. Posteriormente, se consultó por 

vivencias profesionales (mediante cinco preguntas) y luego por las dimensiones que consideran 

que engloba esta modalidad de práctica (dos preguntas). 

Guía para criterio experto. Evaluación del producto 

Con el fin de que La Comisión de Transformación Digital y Telepsicología, así como la 

Fiscalía del CPPCR evaluaran por escrito el proyecto desarrollado y el producto generado, se 

propuso la guía para evaluación del producto en función del proyecto integral ante la institución. 

En este instrumento se incluyen las dimensiones relevantes de la guía pero además el proceso 

total realizado (anexo 3). La Fiscalía eligió a dos profesionales Fiscales para la revisión y 

devolución, mientras que la Comisión no participó de esta etapa pues se encuentra en proceso de 

reestructuración de sus miembros. 

Guía para criterio experto. Evaluación de utilidad de la guía para profesionales 
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En el anexo 4 se enlista los aspectos generales que se le solicitó a las personas 

profesionales tener en cuenta al emitir su criterio profesional por escrito sobre el producto, 

aunque se instó a la elaboración de un criterio profesional tan amplio como consideren pertinente 

procurando sugerir formas de crecimiento y mejora. 

3.3. Plan de trabajo 

Para la consecución de los objetivos establecidos se enlistan las siguientes etapas: 

Etapa 1. Revisión de la bibliografía nacional e internacional referente a la práctica de 

la telepsicología 

Este proceso se llevó a cabo mediante la consulta exhaustiva del Código de Ética y 

Deontológico del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica (2019), los Lineamientos 

para el uso de la Psicología en Línea (CPPCR, 2020a) y el documento titulado Servicios de 

Telepsicología durante la Emergencia Nacional Sanitaria por el COVID-19 (CPPCR, 2020b) 

Se planteó una revisión bibliográfica en bases de datos así como de documentos 

públicos en sitios web de Colegios Profesionales de Psicología o instituciones reguladoras de la 

telesalud a nivel mundial según los siguientes criterios: 

• Año de publicación entre 2016 y 2021 

• Artículos científicos de APA PsycArticles, ProQuest, Wiley Online Library y Sage 

Journals. 

• Publicaciones con recomendaciones para el ejercicio de la telepsicología basadas en la 

evidencia, según lo delimitado por la APA (2006). 

• Documentos de Colegios Profesionales de Psicología con recomendaciones para el 

ejercicio de la telepsicología. 
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• Documentos de instituciones reguladoras del ejercicio de la telesalud con 

recomendaciones específicas para el ejercicio de la telepsicología. 

Etapa 2. Acercamiento a la población de consulta 

Con el propósito de ampliar el entendimiento de la realidad de la modalidad de trabajo 

psicológico a distancia en el país, así como de las buenas prácticas por recomendar, se planteó 

realizar dos entrevistas semiestructuradas (utilizando el anexo 1 como guía); a una persona 

representante de La Comisión de Transformación Digital y Telepsicología así como una 

representación de la Fiscalía del CPPCR. Dichas entrevistas se llevaron a cabo y se grabaron 

mediante la plataforma Zoom, en un horario acordado con cada persona. 

Se envió un correo electrónico a cada instancia del CPPCR explicando y solicitando la 

entrevista, con la forma de consentimiento informado adjunta (anexo 5). Se indicó la 

disponibilidad del encargado para realizar la entrevista (según el plazo establecido en el 

cronograma) y se solicitó responder nombrando a una persona representante que indicó su 

disponibilidad para dicha entrevista. Seguido se generó, por parte del CPPCR, el enlace para el 

espacio virtual en Zoom donde se llevó a cabo la entrevista. 

En la reunión con la persona representante, se inició saludando y presentándose, para 

seguidamente abordar el consentimiento informado. Luego, se les solicitó firmarlo digitalmente 

y luego se dio inicio a la grabación de la reunión, de esta forma dando comienzo a la entrevista 

empleando el anexo 1 como guía, ampliando según el entrevistador consideró pertinente para 

cada espacio. 

Además, se propuso recolectar valoraciones de un mínimo de ciento veinte 

profesionales sobre su experiencia profesional con la telepsicología, empleando el formulario 
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descrito en la sección de instrumentos del presente documento, que fue habilitado durante el 

plazo establecido en el cronograma del proyecto. 

Etapa 3. Sistematizar las prácticas identificadas desde la revisión bibliográfica y la 

consulta 

Partiendo de la información recolectada en las etapas anteriores se propuso establecer 

categorías para organizar las prácticas identificadas según las dimensiones ya reguladas, en 

proceso o pendientes de regulación por parte de la institución (aspectos éticos, tecnológicos, 

entre otros que se consideren pertinentes). 

Además, se planteó realizar una delimitación clara y concisa de las recomendaciones 

recolectadas para la persona terapeuta. Se redactaron otras recomendaciones que no consisten en 

prácticas pero que encajan en las categorías establecidas anteriormente. 

Etapa 4. Elaborar una guía sobre buenas prácticas en el ejercicio de la telepsicología 

Partiendo de las categorías establecidas en la fase anterior, se redactó las 

recomendaciones para buenas prácticas en formato de guía, incluyendo las principales 

consideraciones legales planteadas por el CPPCR que permitió justificar la relevancia de lo que 

se sugiere en el documento. La guía se elaboró según los siguientes aspectos generales: 

• Elementos identificadores como nombre de la organización, título de guía, autor y 

otros. 

• Introducción de la guía que permite vislumbrar claramente lo que se va a trabajar 

dentro de esta. 

• Un índice que presenta todas las partes que contiene la guía mediante jerarquías de 

títulos y subtítulos. 
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Etapa 5. Consulta a personas del gremio por su criterio sobre la guía 

Se solicitó a tres profesionales quienes ejercen psicoterapia individual a distancia 

revisar el producto (empleando el anexo 4 como guía) y emitir (vía correo electrónico) una 

valoración por escrito, recomendando posibilidades de mejora si así lo consideran pertinente. La 

selección de estas personas se realizó por experiencia, priorizando a aquellas con más uso de la 

telepsicología como modalidad principal de trabajo. 

La evaluación del producto respondió al último objetivo específico, que es únicamente 

la elaboración de una guía, por lo que el gremio no debe abordar la propuesta con respecto al 

proyecto aquí establecido; ya que esa tarea corresponde al CPPCR y se contempla en la sección 

de propuesta de evaluación de proyecto. 

3.4. Manejo de la información 

Etapa 1. Revisión de la bibliografía nacional e internacional referente a la práctica de 

la telepsicología 

Para el análisis de la información recopilada en esta etapa se propuso en un primer 

momento redactar, estableciendo categorías, los principales requerimientos que tiene el CPPCR 

para el ejercicio de la telepsicología, donde luego se registró textualmente todas las 

recomendaciones encontradas en función de los criterios legales del Colegio. 

Etapa 2. Acercamiento a la población de consulta 

Las entrevistas realizadas por la plataforma de Zoom, fueron grabadas y conservadas en 

formato de audio, para finalmente ser integradas al presente informe mediante una 

sistematización según cada pregunta establecida de la guía y señalando si se realizó alguna que 

no estuviera planteada. 
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Como categorías de sistematización se propuso los aspectos éticos, legales y 

deontológicos de la telepsicología; pues se entrevistó a representantes de la entidad encargada de 

regularlos y las preguntas fueron planteadas según estos tres aspectos generales. 

En el caso del formulario digital, cuando se cumplió el plazo establecido en el 

cronograma para su aplicación, se descargó las respuestas cuantitativas en formato XLSX para 

reportarlas de forma descriptiva y acceder al uso que le dio la muestra a los dispositivos 

electrónicos en consulta así como la valoración que tuvo las dimensiones del ejercicio 

telepsicológico. Con las respuestas de texto se transcribieron todas las respuestas para cada 

pregunta y se organizaron las conductas recolectadas por las categorías tecnológica, 

administrativa, habilidades de terapeuta, ético-legal, y publicitaria. 

Las etapas 3 y 4, al ser de categorización y construcción, incluyen los criterios para el 

manejo de la información dentro del plan de trabajo. 

Etapa 5. Consulta a personas parte del gremio por su criterio sobre la guía 

Las notas proporcionadas sobre el documento se agruparon textualmente según son de 

forma (redacción apropiada para profesionales en Psicología, Jerarquía funcional en los títulos, 

las secciones tienen un orden práctico, estructura general del producto) o de fondo (utilidad del 

contenido, pertinencia, aplicabilidad en el propio contexto profesional y aporte a la 

telepsicología). Luego se tomó las decisiones y efectuaron correcciones que permitieron mejorar 

la calidad de la guía siempre en concordancia con las regulaciones del CPPCR. 

3.5. Propuesta de evaluación de proyecto 

El proceso principal de evaluación fue el seguimiento (por parte del equipo asesor) del 

cumplimiento de las metas establecidas en el cronograma de trabajo según los plazos propuestos; 
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realizando los ajustes y correcciones que fueron requeridos ante los cambios en los tiempos. 

Hubo la posibilidad de adelantar las etapas 4 y 5 pues se completó las tareas antes de lo 

propuesto. 

Al finalizar ciertas etapas se realizó reuniones con el director del proyecto para recibir 

realimentación referente al trabajo realizado y sugerencias para el proceso siguiente. Además, se 

mantuvo contacto constante con la Fiscalía del Colegio así como ambas lectoras del proyecto. 

Dándose por concluida la etapa 5 del proyecto y realizado el informe final, se solicitó a 

La Fiscalía del CPPCR evaluar el proyecto (empleando el anexo 3) y de esta manera proveer la 

realimentación que consideraron necesaria. Es importante señalar que esta evaluación responde 

al objetivo general de una propuesta de guía, por lo que la revisión del producto se dará en el 

marco del proyecto íntegro. Para dar por terminado el proceso se contó con la guía de buenas 

prácticas construida y el informe de proyecto avalado por el equipo asesor. 

El informe de proyecto, así como el producto final se entregaron a la organización para 

que esta comience el proceso de valoración y adaptación de la propuesta, con disposición por 

parte del autor para mantenerse de cerca con las correcciones que se requieran en pro de la 

publicación de la guía para el uso en el gremio. 

3.6. Consideraciones éticas 

Se utilizó un formulario de consentimiento informado (anexo 5) para la participación de 

las entrevistas, donde se hace saber a las personas participantes (quienes son profesionales en 

Psicología) que colaborar en estos espacios es completamente voluntario y que puede desistir en 

cualquier momento del proceso. La información obtenida se integró en el proceso de 
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construcción aunque no se identificó como aportada por personas en particular. No se documentó 

la identidad de la persona representante de cada instancia. 

Para el formulario en Microsoft® Forms se planteó un consentimiento informado en la 

primer página donde se detalla el manejo que se va a dar a la información, así como el propósito 

de la consulta. Además, se mantuvo presente el Capítulo IV (del Secreto Profesional) en el 

Código de Ética y Deontológico (CPPCR, 2019) al plantear las consultas sobre experiencias 

profesionales con la telepsicología, para acceder a la información útil y no vulnerar ningún 

derecho humano. El formulario se responde de forma anónima. 

En el caso de las devoluciones realizadas por correo electrónico o mensajería, las 

correcciones se documentaron en el presente informe, fueron a lugar y no se identificó la 

identidad de las personas expertas. No se incluye direcciones de correo electrónico ni otros datos 

de contacto de ninguna persona participante. 

3.7. Cronograma 

El cronograma donde se detalla los pasos que se siguieron para el desarrollo del proyecto 

se encuentra en el anexo 6 del presente documento.  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IV. RESULTADOS 

A continuación se presenta la información obtenida mediante el cuestionario aplicado; 

desglosado empleando tablas y figuras para presentar el uso que se le da a la tecnología por parte 

del gremio, los aprendizajes que han tenido al integrar la modalidad y los intereses que tienen 

para capacitarse. Seguido se exponen figuras con la propuesta inicial para las secciones de la 

guía, planteadas con base en la revisión bibliográfica. Luego se presenta la sistematización de las 

entrevistas realizadas a la Comisión de Transformación Digital y Telepsicología, así como a la 

Fiscalía del CPPCR. Finalmente, se detalla las devoluciones y respectivas correcciones 

realizadas hasta llegar al producto final de guía adjunto en el anexo 7. 

4.1. Cuestionario aplicado 

Participantes: 39 

Género: 79% mujeres y 21% hombres 

Edad promedio: 42,6 ± 1,3 años. 

Lugar de residencia: hubo respuestas provenientes de las 7 provincias. 

4.1.1. Uso de tecnologías 

TABLA 2. TECNOLOGÍAS UTILIZADAS POR LAS PERSONAS PROFESIONALES EN 

PSICOLOGÍA PARA BRINDAR ATENCIÓN PSICOTERAPÉUTICA EN LÍNEA. 

Tecnología Utilización (%)
Cantidad de personas que la 

utilizaron

Videollamada 92 36

Teléfono 51 20

Aplicaciones móviles 31 12

Tecnología
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n= 39 

Según la información anterior, más del 90% de las personas consultadas ha utilizado la 

videollamada para brindar psicoterapia a distancia, posicionándose esta como la herramienta 

preferida. La mitad de la muestra indica haber utilizado el teléfono en al menos una ocasión, por 

lo que esta se mantiene como una opción vigente. Ninguna persona indicó haber brindado 

consulta mediante correo electrónico ni mensajería SMS. 

Las plataformas web y aplicaciones móviles más utilizadas por las personas 

participantes en el cuestionario fue Zoom® para realizar videollamadas, así como  Microsoft® 

Teams y Google® Meet con la misma finalidad. Aunque Meta® WhatsApp  fue utilizada para 

llamadas de audio y video, esta resalta por su empleo como espacio para agendar sesiones. Otras 

menos mencionadas fueron Skype® y Apple® FaceTime para realizar las sesiones, Telegram® 

para comunicación asincrónica y doxy.me para servicios integrales de telepsicología. 

4.1.2. Recuento de aprendizajes 

TABLA 3. APRENDIZAJES ADQUIRIDOS POR LAS PERSONAS PARTICIPANTES AL 

UTILIZAR TELEPSICOLOGÍA, TRANSCRITOS TEXTUALMENTE SEGÚN LA DIMENSIÓN 

Mensajería SMS 0 0

Correo electrónico 0 0

Utilización (%)
Cantidad de personas que la 

utilizaron
Tecnología
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CORRESPONDIENTE

Dimensión

Tecnológica Administrativa Ética Habilidades de 
terapeuta

Tener dos equipos 
porque uno solo 

puede fallar.
Evitar el ausentismo.

Considerar que hay 
personas que no saben 
utilizar la tecnología 
por lo cual no es para 

todos.

Los estilos directivos 
me han funcionado 

mejor, tuve que 
estructurar las 

sesiones utilizando 
más técnicas y la 
escucha activa.

La importancia de 
tener un plan (que el 
paciente conozca) en 
caso de que aúna de 

las dos personas se les 
pierda la conexión.

La capacidad de 
optimizar el tiempo y 
poder atender a más 

personas.

Las personas tienen 
condiciones de 
privacidad para 

expresarse desde sus 
casas y que otras se 
sienten muy bien 

desde sus espacios.

Es igual de eficiente 
que la presencial. Se 
logra el Rapport y la 

empatía sin 
problemas. La 

atención y motivación 
se mantienen durante 

la sesión. Hay 
compromiso.

Tolerancia a 
problemas técnicos.

Tener que elaborar 
una serie de 
documentos, 

presentaciones, vídeos 
y mensajes de textos 

útiles para mis 
consultantes.

Más accesibilidad.

Es posible dar 
orientación básica o 

primeros auxilios 
psicológicos.

Se deben considerar el 
conocimiento y 

manejo de 
herramientas 
tecnológicas.

Contar con un espacio 
idóneo que permita 
una conversación 

fluida sin 
interrupciones ni 

ruido.

Qué es una opción 
viable para algunos 

casos, no todos 
encajan en esta 

modalidad.

También desarrollar la 
destreza de observar a 
través de la pantalla 

elementos del 
lenguaje corporal de 
la persona cliente.

La importancia de 
contar con un buen 
equipo de audio y 

video.

Mantener la 
concentración del 

paciente sin que esté 
revisando correos o 

mensajes.
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Se visualiza que, en los aspectos tecnológicos, las personas profesionales se toparon 

dificultades en el manejo y respaldo de las TIC, por lo que encontraron formas de brindar una 

mejor calidad del servicio mediante planes de contingencia. En la dimensión administrativa, las 

personas re-pensaron el espacio de consultorio en función de una cámara, prepararon material 

audiovisual de apoyo y consiguieron optimizar la cantidad de pacientes que recibían. 

Considerando la dimensión ética y deontológica, la telepsicología implicó una mayor 

sensibilidad para evaluar si funciona o no esta modalidad de consulta según el caso, aunque 

generó mayor accesibilidad al servicio e implicó que las condiciones de privacidad ya no 

dependían únicamente de la persona terapeuta, sino también del espacio en donde se dispusiera a 

recibir la atención cada cliente. 

En cuanto a las habilidades de terapeuta, la modalidad demandó prestar atención a 

formas de comunicación distintas al lenguaje corporal e incluso a los gestos faciales (en el caso 

de la consulta telefónica), pues ya no se podía acceder al mismo tipo de información que con la 

observación en persona. Además hubo una necesidad de tener habilidades en intervención en 

crisis y primeros auxilios psicológicos. 

4.1.3. Recopilación de intereses 

TABLA 4. INTERESES DE LAS PERSONAS PROFESIONALES EN CAPACITACIÓN 

TELEPSICOLÓGICA, SINTETIZADOS SEGÚN LAS DIMENSIONES DEONTOLÓGICAS. 

Tecnológicos Administrativos Éticos Habilidades de 
terapeuta

Medios tecnológicos 
novedosos.

Desarrollo de material 
físico de apoyo para la 

sesión virtual.

Implicaciones ético-
legales de las distintas 

plataformas de 
videollamada.

Atención breve en 
emergencias.
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Los intereses de capacitación se orientan a la aclaración de dudas sobre el proceder ético 

y deontológico en determinadas situaciones, así como el uso de distintas plataformas mediante 

una necesidad latente de recomendación de marcas. Los aspectos administrativos se relacionan 

con los tecnológicos, donde se busca una capacitación en el uso de distintas herramientas cada 

vez más dinámicas. Las habilidades de terapeuta deseadas se involucran con aspectos que 

éticamente son muy rígidos, donde solo las excepciones permitirían ese tipo de ejercicio. 

Se consultó a la población por la importancia que tienen las diferentes dimensiones 

referentes al ejercicio telepsicológico en su propia práctica profesional, y tal como se observa en 

la figura 1 (pág. 42), para las dimensiones de habilidades de terapeuta y de la ética profesional, 

hay un consenso en que tienen muchísima importancia y se les debe prestar senda atención a la 

hora de establecer consulta en modalidad virtual. Lo anterior responde a una claridad en el 

gremio desde el ejercicio presencial de la disciplina sobre lo que resulta imprescindible manejar 

para brindar una efectiva consulta psicoterapéutica. 

Diseño web e 
ilustración.

Manejo de 
expedientes virtuales.

Consentimiento 
informado para 

consulta en línea.
Manejo de crisis.

Aplicaciones web en 
el proceso terapéutico.

Facturación 
electrónica y cobro de 

honorarios.

Atención a personas 
fuera del territorio 

nacional y personas 
extranjeras.

Atención a menores 
de edad.

Realidad virtual.
Casuística en el uso o 

no-uso de la 
modalidad.

Aplicación y revisión 
de pruebas 

psicométricas.

Tecnológicos Administrativos Éticos Habilidades de 
terapeuta
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Las áreas administrativa y publicitaria son las valoradas como menos importantes de 

todas las consultadas, pues corresponden a la gestión de la persona terapeuta y no incluyen 

directamente a las personas usuarias, además reflejando que estas no son prioridades desde la 

consulta presencial, aunque desde la revisión teórica se sabe que igualmente son necesarias para 

el funcionamiento de un servicio de consulta telepsicológica. La tecnológica es considerada 

bastante importante pero no tanto, a pesar de ser la más característica del ejercicio 

telepsicológico.  A continuación se presenta la figura detallando lo anterior. 

FIGURA 1. IMPORTANCIA QUE TIENE CADA DIMENSIÓN DEL EJERCICIO 

TELEPSICOLÓGICO PARA LAS PERSONAS ENCUESTADAS. 
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4.2. Establecimiento de categorías para la guía 

A continuación se presenta los resultados de la etapa 3 del plan de trabajo, donde se establecen 

categorías y se realiza la delimitación de las temáticas para las buenas prácticas por incluir 

dentro de la guía. 

FIGURA 2. APARTADOS INICIALES RELEVANTES PARA LA GUÍA DE BUENAS 

PRÁCTICAS EN TELEPSICOLOGÍA. 

La introducción de la guía se plantea inicialmente como un espacio donde se aclare el 

origen de esta, los objetivos que tiene y cómo se justifica su necesidad, para finalmente indicar 

consideraciones de uso para la práctica profesional. En la sección de conceptos, se recopila lo 

que se entiende por Buenas Prácticas, Telepsicología orientado a la psicoterapia y las TIC. La 

sección de consideraciones éticas se planteó que responda a una revisión de los lineamientos en 

función del ejercicio telepsicológico. 

FIGURA 3. PROPUESTA DE CONTENIDO TEMÁTICO REFERENTE AL APARTADO DE 

TECNOLOGÍAS DENTRO DE LA SECCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS. 
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FIGURA 4. PROPUESTA DE CONTENIDO TEMÁTICO PARA EL APARTADO DE LAS 

HABILIDADES DE TERAPEUTA DENTRO DE LA SECCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS. 
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Sobre los aspectos tecnológicos se propuso inicialmente comparar distintas tecnologías 

y lo que estas tienen para ofrecer en el trabajo a distancia, así como recomendar sobre el manejo 

de información, recomendaciones de seguridad en redes sociales y en general en las TIC. En las 

Habilidades de Terapeuta se planteó presentar una recopilación de evidencias del abordaje de 

distintos casos telepsicológicos, además de una revisión sobre la relación terapéutica, las 

competencias profesionales necesarias para el uso de la modalidad y otras consideraciones 

vinculadas. 

FIGURA 5. PROPUESTA DE CONTENIDO TEMÁTICO REFERENTE A LOS FACTORES 

ADMINISTRATIVOS DENTRO DE LA SECCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS. 
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FIGURA 6. PROPUESTA DE CONTENIDO TEMÁTICO PARA EL APARTADO SOBRE 

AUTOCUIDADO INCLUIDO DENTRO DE LA SECCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS. 

Para el apartado de factores administrativos se propuso darle prioridad a la gestión de 

recursos y citas, así como el manejo de materiales de apoyo y otras herramientas durante la 

sesión; junto al pago de honorarios y facturación que son propios del ejercicio liberal. En las 

pautas para el autocuidado se priorizó el manejo de la jornada y los espacios de trabajo, las redes 

sociales como herramienta en la práctica profesional junto a recomendaciones de salud y 

bienestar integral. 

4.3. Sistematización de entrevistas 

 4.3.1. Fiscalía 

La entrevista se realizó al Oficial de Fiscalía en la fecha 26/01/2022 durante 60 minutos. 

Según el entrevistado, la atención y el detalle técnico con respecto a la tecnología se torna 

importante ante la implementación de la modalidad en línea, especialmente porque tales 
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competencias tecnológicas no son inherentes a las habilidades de terapeuta, así que quienes 

tengan intención en utilizar la telepsicología requieren evaluar sus habilidades y si fuere 

necesario, capacitarse procurando la mejor calidad del servicio. 

En cuanto al estado actual de herramientas recomendadas por el CPPCR, el Oficial de 

Fiscalía indica que, por una invitación enviada a la instancia que representa, coordinaron una 

reunión con una empresa internacional que ofreció servicios de una plataforma empleada en 

telesalud, adaptada al ejercicio de la psicología. Esta propuesta fue valorada y luego descartada, 

para definir no vincularse con ninguna marca. Ante la idea de desarrollar una aplicación propia 

del CPPCR para la telepsicología, indica que es una posibilidad aunque no está en proceso. 

El Oficial señala que las personas profesionales no se han acercado con tantas consultas 

sino más con desacuerdos con la regulación establecida mediante los lineamientos de 

telepsicología. A pesar de haber pocas denuncias relacionadas con la modalidad a distancia, los 

incidentes que se han presentado se relacionan con poca claridad en la forma cómo se va a 

trabajar, así como ausencia de la discusión de la telepsicología en el consentimiento informado, o 

si el proceso se inicia virtual, ausencia de este formulario. 

Según lo anterior, sobre los errores que se han abordado, se indica que se vuelve de 

particular importancia la definición del rol en el encuadre y durante el proceso, sobretodo para 

establecer cuáles van a ser los límites de ambas partes al involucrarse en un proceso mediante las 

TIC, especialmente si se utilizaran herramientas que tengan función de mensajería instantánea o 

redes sociales digitales. Además recomienda a las personas profesionales incluir en la entrevista 

aspectos relacionados con la posibilidad de migrar a consulta a distancia como posibilidades de 

conectividad de la persona participante; así como documentar la sesión rigurosamente. 
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4.3.2. Comisión de Transformación Digital y Telepsicología 

La Comisión fue representada por la persona coordinadora, el 12 de enero de 2022, 

quien conversó sobre el estado actual de esta instancia dentro del CPPCR y en relación con el 

ejercicio telepsicológico. Profundizó con que se ha topado con muchas personas profesionales 

que requieren psicoeducación sobre lo que implica la modalidad a distancia y especialmente, la 

inclusión de la tecnología en la práctica profesional. Incluso señala que las personas dentro de la 

comisión debieron realizar procesos de aprendizaje para poder facilitar espacios sincrónicos 

aclarando dudas al respecto. 

Sobre las herramientas para la telepsicología, la persona entrevistada indica que la 

Fiscalía del CPPCR generó un espacio de divulgación de una potencial herramienta para la 

consulta a distancia que incluía una interfaz para realizar videollamadas, grabarlas, tomar notas y 

manejar expedientes; todo guardado dentro de un servidor de una empresa tecnológica global. 

Indicó que hubo conceptos que no conocía así como ciertos aspectos formales de la propuesta 

que, a nivel personal, le parecieron poco apropiados para solventar la necesidad. No se avanzó 

con esta herramienta, como confirmó el Oficial de Fiscalía. 

En cuanto a las dificultades de las personas profesionales, la participante indica que la 

figura de la Fiscalía ha tenido un papel más prohibitivo en vez de guía del proceso de 

implementación de la modalidad a distancia; pues desde el CPPCR el foco no ha sido 

psicoeducar a profesionales y clientes, sino evitar que sucedan eventos que podrían implicar 

riesgos o malestar para las personas usuarias. Lo anterior construye, en su opinión, un ambiente 

poco competitivo y muy rígido para el gremio, según detalló la representante. Además ahonda en 
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que ella ha experimentado plataformas muy funcionales para la telepsicología, por lo que insiste 

en que debería darse más apertura para trabajar. 

En cuanto a formación, la entrevistada invita a informarse sobre los lineamientos 

actuales e incluirlos en la práctica profesional, aunque expresa que se mantiene crítica de estos 

mismos. Retoma que la comisión ha realizado procesos de psicoeducación y se ha asesorado con 

personas de informática aunque responde que falta más por hacer. 

La representante da a conocer que la comisión no ha explorado cómo ha sido el proceso 

del gremio para adaptarse a la teleconsulta ni con respecto a la pandemia, pues el diagnóstico no 

ha sido el fuerte, sino la capacitación (con carácter urgente); dado que muchas personas 

encontraron dificultades para dar consulta con los reglamentos tan poco flexibles previos a la 

pandemia que luego fuero ampliados por la fiscalía. 

Expresa que hay un riesgo de que muchas personas “quiebren” en su práctica 

profesional privada, pues cuando pase la declaratoria de emergencia nacional por Covid-19 la 

reglamentación del CPPCR indica que se deben realizar dos consultas presenciales previo a 

poder iniciar la consulta a distancia; por lo que muchas personas perderían el acceso a posible 

clientela que está lejos geográficamente, y además afirma que se obligaría a la población 

costarricense a invertir más en servicios de psicología ya que hay cargos extra asociados a acudir 

presencialmente a especialistas como son hospedaje, transporte y alimentación. 

4.4. Guía elaborada 

Se produjo una Guía de Buenas Prácticas para el ejercicio de la Telepsicología en Costa 

Rica (anexo 7) con base en las categorías planteadas inicialmente. Las modificaciones en el 

producto final y las secciones de este se discutirán en la sección de análisis de resultados. 
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4.5. Devolución cualitativa sobre utilidad de la guía para el gremio 

Inicialmente se generó contacto con 5 personas profesionales en Psicología que tienen 

experiencia con la modalidad a distancia y se les preguntó por la disposición a revisar el 

producto elaborado y valorarlo en función de la utilidad que tiene este para su práctica 

profesional. Tres personas afirmaron poder comprometerse con la solicitud, y tras un 

seguimiento constante por parte del encargado de proyecto, se obtuvo sus devoluciones 

cualitativas que se presentan sistematizadas a continuación según las categorías generales 

establecidas en el anexo 4. Con intención de no identificar a las personas, se les etiqueta como 

Máster en Psicología Clínica, Máster en Psicología de la Salud y Máster en Administración de 

Servicios de Salud. 

4.5.1. Estructura general del producto 

Devolución cualitativa de uno de los expertos consultados en el gremio, quien cuenta 

con un Máster en Psicología Clínica y utiliza la telepsicología desde el 2020: “Me he leído todo 

la guía y la verdad esta muy completa.  Me parece útil, va al punto, no es innecesariamente larga 

y comprime bien lo que las buenas practicas demandan.  En mi caso no tengo ninguna 

observación particular que hacerte”. Las otras dos personas expertas indicaron que el documento 

resultaba muy simple y con ausencia de material visual gráfico que tuviera carácter más 

interactivo. Esto debido a que el documento se plantea como únicamente texto y va a ser editado 

por parte del CPPCR previo a su implementación. 

4.5.2. Redacción profesional 

El experto Máster en Administración de Servicios de Salud indicó que considera que la 

guía necesita una revisión de la redacción por parte de una persona profesional en filología y 
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maquetación profesional previo a su publicación, algo que de igual forma va a ser implementado 

en el Colegio profesional previo a su publicación. El Máster en Psicología de la Salud señaló con 

mucho detalle sugerencias para mejorar en la redacción y otros aspectos de forma del 

documento, como la jerarquía de títulos. 

4.5.3. Orden de las secciones 

El Máster en Administración de Servicios de Salud también indicó mediante mensaje de 

voz, distintas correcciones al orden de las secciones para que estas tuvieran un orden lógico más 

fácil de seguir. Este mismo experto además señaló que se debía cambiar un par de títulos, los de 

“introducción a las habilidades de terapeuta” y el de “recomendaciones de buenas prácticas”, 

aunque no indicó sugerencias de alternativas. 

Además, este experto indicó la posibilidad de que se incluyera un apartado de marco 

teórico donde se discutiera sobre las conceptualizaciones históricas y filosóficas de la 

telepsicología; sugerencia que fue valorada por el encargado del proyecto, aunque se consideró 

como poco funcional por parte del equipo ya que la guía se estableció para ser de carácter 

consultivo y menos denso, por lo que el marco conceptual de la guía se mantuvo como la opción 

preferida. 

V. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

5.1. Integración de las entrevistas 

Los señalamientos de las personas entrevistadas resultaron sumamente útiles para 

contextualizar el estado nacional de las buenas prácticas y de la telepsicología en general, pues 

quedó claro el estado del tema dentro de la Comisión de Transformación Digital y 

Telepsicología, donde no se está trabajando el tema y no es prioridad, pues ya existen 
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lineamientos. Además, La fiscalía presentó ejemplos de dificultades que ha tenido el gremio para 

manejar la modalidad, aportando material vivencial para abordar las secciones específicas de 

buenas prácticas. 

Durante la búsqueda de información, la mayoría de documentos encontrados eran 

internacionales, por lo que se encontraban circunscritos a otro marco legal y por ende a 

regulaciones distintas en el ejercicio de la Psicología. La posibilidad de contextualizar dicha 

información, mediante el contacto con la instancia encargada de velar por las buenas prácticas en 

la disciplina (Fiscalía del CPPCR) resultó una etapa enriquecedora de toda la información que se 

consultaba. 

Las entrevistas brindaron un panorama general de las personas agremiadas, información 

contextual y estructural que resultó sumamente valiosa para generar la forma y potencial 

contenido de la guía; aunque el contenido mismo de esta se desarrolló con base en distintas 

fuentes que están ampliamente referenciadas dentro de dicho documento (anexo 7). 

En cuanto a la Comisión, se detectó una notable ausencia de actividad relacionada al 

tema de la Telepsicología, pues por encontrarse en un periodo de reestructuración, no tienen la 

posibilidad de abordar la promoción de las buenas prácticas en dicha modalidad. Además se 

detectó una asincronía de las posiciones políticas de la representante de dicha Comisión y los 

lineamientos actuales emitidos por el Colegio, inclusive con el Código de Ética; lo que aparenta 

una inacción a causa de la fijación con desregular ciertas prácticas, tales como la prohibición 

para la aplicación de evaluaciones de idoneidad mental a distancia. 

Retomando, los aportes más valiosos obtenidos de las entrevistas fueron las 

recomendaciones puntuales realizadas por ambas personas, donde con base en experiencias 
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sucedidas facilitaron comprender ámbitos de enfoque para las recomendaciones, sobretodo los 

aspectos técnicos tecnológicos y la habilidad para generar la relación terapéutica a distancia. 

Lo comentado por la representante de la Comisión llevó a que se incluyera la sección 

titulada “Principales consideraciones de la regulación ética y deontológica para la telepsicología” 

(ver anexo 7), pues ella evidenció un tácito rechazo a la regulación actual en el tema; algo que 

podría implicar consecuencias negativas para la calidad de los servicios psicológicos si se 

propagara en el gremio, así que al incluir dicha sección se garantiza una claridad sobre los temas 

que resultaron controvertidos inclusive en las respuestas al cuestionario. 

Además, dicha revisión de los lineamientos y Código de Ética proporcionó material 

sumamente importante para completar no solo esa sección sino también en las buenas prácticas. 

En el anexo 7 se cita cada frase que fue extraída de estos documentos e integrada en la guía para 

mayor claridad, junto al resto de información empleada. 

5.2. Experiencias del gremio 

La tabla 2 (pág. 37) expone el uso que dan las personas encuestadas a cada una de las 

TIC, proporcionando información valiosa a modo de estado de la actualidad; por lo que fue 

tomado en cuenta para la sección de recomendaciones en Tecnologías, priorizando el abordaje de 

la videoconferencia y recomendaciones para su máximo aprovechamiento, así como ejemplos de 

usos no recomendados de esta y recomendaciones para el consutorio virtual. 

El uso tan generalizado de la videoconferencia como herramienta para brindar 

teleconsulta se relaciona con lo trabajado por Fernández y Fernández (2021) en cuanto esta 

facilita una sensación de cercanía y promueve la formación de la relación terapéutica, si se 

contrasta con el uso solo de la voz, sobretodo para personas usuarias que se sienten cómodas en 
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el espacio físico desde donde atienden a la sesión. A pesar de esto, Thompson y Kamer (2020) 

indican que hay ciertos estímulos que las personas terapeutas pueden no percibir, como el 

contacto visual directo, la postura y movimientos corporales; así como la comunicación 

paralingüística, ante la posibilidad que tiene la persona usuaria de desactivar el micrófono y la 

cámara a discreción suya. 

Resultó importante entonces, para la elaboración de la guía, considerar que las personas 

terapeutas encuestadas se encuentran buscando la mayor similitud con la práctica presencial, 

especialmente en cuanto a las posibilidades comunicativas sincrónicas; desatendiendo otras 

herramientas con potencial utilidad en su práctica profesional, como el correo electrónico, 

mensajería SMS, páginas web e incluso la variedad de aplicaciones diseñadas para la telesalud, 

que cuentan con mayor seguridad y confiabilidad (Alharbe, 2021). Según lo anterior podría ser 

provechoso la promoción y capacitación en el uso de otras TIC novedosas o desatendidas por el 

gremio, propiciando un servicio más integral en la psicoterapia individual a distancia. 

La telefonía móvil también tuvo importancia en esta sección de buenas prácticas con los 

aspectos tecnológicos (anexo 7), pues se comenta sobre el plan de contingencias, algo que el 

gremio aparentó no tener claro junto con ciertos requerimientos de carácter profesional en las 

herramientas por utilizar. Además se aportó en la instruccionalidad para el manejo de 

aplicaciones de redes sociales, así como las aplicaciones móviles en general; pues resultan 

herramientas novedosas para el gremio tal y como se reflejó en los resultados obtenidos, razón 

por la cual no había mucha claridad en cuanto a los alcances y consideraciones éticas en el uso 

de dichas plataformas. 
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En cuanto a los aprendizajes realizados por las personas encuestadas, expuestos en la 

tabla 3 (pág. 38), estos fueron tomados en cuenta a la hora de buscar la información referente a 

habilidades de terapeuta, pues permitió contextualizar indicaciones que, a criterio del encargado 

de proyecto, podían resultar chocantes para la población costarricense. Debe rescatarse que, en la 

tabla 4 (pág. 40), aunque se plantean muchos intereses de capacitación; estos no fueron 

recomendados pues por el momento hay dificultades éticas para ejercerlos, así que se aclaró esto 

en la sección de revisión de lineamientos. Se debe tomar en cuenta tales intereses a futuro, por 

parte de la Fiscalía, aunque no se puedan ejercer en este preciso momento, reconociendo que 

siempre hay excepciones. 

Considerando la dimensión ética y deontológica, la telepsicología implicó una mayor 

sensibilidad para evaluar la utilidad de esta modalidad de consulta según el caso, y al mismo 

tiempo generó mayor accesibilidad al servicio. A pesar de tales beneficios, el gremio indicó que 

las condiciones de privacidad ya no dependían únicamente de las personas terapeutas, sino 

también del espacio en donde se dispusiera a recibir la atención cada cliente; implicando nuevas 

consideraciones para el proceso. 

En cuanto a las habilidades de terapeuta, la modalidad demandó prestar atención a 

formas de comunicación distintas al lenguaje corporal e incluso a los gestos faciales (en el caso 

de la consulta telefónica), pues ya no se podía acceder al mismo tipo de información que con la 

observación en persona. Además hubo una necesidad de tener habilidades en intervención en 

crisis y primeros auxilios psicológicos. 
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5.3. Cambios a la guía 

Luego de ser recolectadas las buenas prácticas, y propuesta una serie de apartados para 

la guía; se procedió a estructurarla y desarrollar el contenido de esta de manera concisa 

procurando la calidad de esta. Según se desarrollaba la revisión de contenido por incluir en 

función de varios aspectos, el producto recibió varios cambios. Se discutirán a continuación. 

5.3.1. Cambios iniciales 

La figura 2 (pág. 42) muestra las secciones iniciales de la guía, donde se debe destacar 

que se planteó una justificación y consideraciones de uso dentro de la introducción, aunque 

durante la elaboración se decidió generar una sección de resumen y otra dedicada a la 

justificación, donde se pudiese ampliar las razones base del documento. El apartado de conceptos 

se mantuvo similar y las consideraciones éticas también; donde en el anexo 7 se presenta una 

exhaustiva revisión de los lineamientos éticos actuales en función del ejercicio telepsicológico. 

En la figura 3 (pág. 43) quedó documentado cómo se planteaba desarrollar la sección de 

buenas prácticas en los aspectos tecnológicos; aunque finalmente se decidió ampliarla (estado 

final en el anexo 7) incluyendo consideraciones clave, una tabla de comparación de las distintas 

tecnologías, recomendaciones generales en el uso de las TIC y una propuesta de plan de 

contingencias. Para las habilidades de terapeuta, la idea de presentar evidencia se concretó en 

formato de una tabla con recopilación de evidencia presente en la página 96 del presente 

documento (correspondiente al anexo 7); además de abordarse la definición de estas habilidades, 

algo que no estaba planteado en un inicio pero se consideró útil. Finalmente, se decidió adoptar 

en esta sección, los ejemplos de negligencia que se habían planteado originalmente en la figura 

2. 
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Es importante indicar que la elaboración de esta tabla con evidencias resultó sumamente 

esclarecedora del estado actual de la temática en los espacios de la investigación, pues la mayoría 

de los documentos consultados se circunscriben a menos de 10 años de antigüedad; denotando un 

emergente interés y además necesidad de abordar y profundizar en el tema. Lo anterior se 

argumenta relacionado a los descubrimientos obtenidos con el cuestionario aplicado al gremio, 

pues hay mucho uso de la modalidad pero un letargo en el abordaje académico o investigativo de 

las buenas prácticas para hacerlo. 

Las pautas para el autocuidado, planteadas en la figura 4 (pág. 44), especifican una serie 

de ámbitos en los que se debería recopilar recomendaciones para las buenas prácticas; aunque 

luego de la revisión y considerar la posibilidad de que tales indicaciones respondan 

específicamente a la telepsicología, se decide reducir a pautas integrales, necesidades básicas y 

ejemplos de potenciales riesgos como está establecido en el anexo 7. Las buenas prácticas en los 

factores administrativos también fueron reducidas en tamaño, evitando caer en repeticiones y 

redundancias evidentes para el gremio; manteniéndose recomendaciones básicas e incluyendo 

una plantilla para recolectar información relevante en teleconsulta. 

5.3.2. Cambios propuestos por el equipo de trabajo 

La redacción de las secciones Resumen y Justificación presentes en el anexo 7 fue 

corregida según indicaciones del equipo asesor, procurando la mejor entrega de la información y 

la justificación de la guía para las personas profesionales. En la sección de conceptos y revisión 

de los lineamientos no hubo cambios realizados en esta etapa. En los aspectos técnicos, se 

modificó la redacción de algunos ítems en términos afirmativos pues se encontraba redactado 

desde la prohibición. Además, de acuerdo con lo recomendado por la lectora experta en el tema 
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deontológico, se definió una serie de conceptos utilizados en la guía que quizá no son manejados 

por el gremio, como por ejemplo ethernet. 

En la última sección de habilidades de terapeuta, se cambió el término de “negligencia” 

por “prácticas inadecuadas”, y tras la segunda revisión se estableció “prácticas no 

recomendadas” procurando un lenguaje informativo. En las pautas para el autocuidado, las 

“dificultades potenciales” se renombraron “potenciales dificultades” para evitar confusiones. 

Además, la sección titulada “necesidades básicas” y su contenido fueron eliminados de la guía 

pues resultaba redundante e innecesario. Finalmente, se agregó la sección titulada “recursos de 

apoyo” y su contenido según fue recomendado por el equipo y se refleja en el anexo 7. 

5.3.3. Cambios propuestos por el criterio experto 

La primera persona en valorar la guía indicó considerarla funcional justo como estaba 

planteada, por lo que no recomendó ningún cambio. El Máster en Administración de Servicios de 

Salud señaló varias correcciones, las cuales fueron incorporadas, cambiando el orden a las 

secciones de Habilidades de Terapeuta y de Factores Administrativos. El Máster en Psicología de 

la Salud indicó correcciones muy puntuales en la redacción de secciones y fueron integradas. En 

términos integrales, la guía no experimentó cambios de fondo ni correcciones significativas de 

forma más allá de orden en ciertas secciones. 

5.4. Evaluación general de proyecto 

Se produjo una guía sobre buenas prácticas para el ejercicio de la telepsicología de las 

personas agremiadas ante el Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica, donde estas 

fueron consultadas previo a la elaboración de la guía; junto a la institución a la que se adscribe el 

presente proyecto. Lo anterior, aunado a la revisión exhaustiva de literatura, otorgó insumos 
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suficientes para conocer el estado actual del problema planteado, así como la forma más 

apropiada de resolver la ausencia de una guía y las secciones que esta debe tener para la realidad 

nacional. 

El criterio de tres expertos, junto al de la Fiscalía, permitió modificaciones en la 

redacción de la guía, haciéndola más apta para profesionales en Psicología que se dedican a la 

atención psicológica individual a distancia; así puliendo la forma del documento y promoviendo 

una mayor fluidez al emplearlo como documento de consulta, por lo que se afirma que se 

alcanzó los objetivos específicos planteados en el anteproyecto. 

Los lineamientos emitidos por el Colegio para la modalidad telepsicológica fue un 

primer acercamiento para propiciar las buenas prácticas en esta modalidad dentro del gremio, 

mientras que la guía aquí elaborada funcionará, luego de su publicación, como un segundo 

momento de profundización en estas buenas prácticas para el gremio. Además, la existencia de la 

guía, es un documento pionero en la región, pues las guías de buenas prácticas encontradas en la 

revisión de antecedentes corresponden a países como México, Chile y España. 

5.4.1. Evaluación por parte del CPPCR 

La entrega final de la Guía elaborada (presente en el anexo 7), se realizó a la instancia, 

el Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica, de manera presencial mediante una 

reunión en las instalaciones de esta entidad en el Cantón de La Unión, provincia de Cartago. En 

el espacio estuvo presente Carlos Mata Marín y Ana Cristina Monge, Oficiales de Fiscalía. De 

parte del encargado del proyecto se preparó y se dio una presentación conteniendo las principales 

secciones del proyecto así como el producto elaborado, que era el enfoque de todo el proceso. 
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Finalizada la exposición por parte del encargado del proyecto, se recibió 

retroalimentación de ambas representaciones del CPPCR, todos los comentarios dirigidos a 

señalar el aporte tan significativo que implicaba la guía no solo para la entidad interesada sino 

además para el gremio y la disciplina psicológica en general. Indicaron estar complacidos, como 

instancia, del producto; recalcando que este va a ser acogido y abordado de forma integral para 

que pueda ser publicado para el gremio, indicando que esto sería un antecedente de mucha 

importancia para la disciplina nacional e internacional. 

5.4.2. Evaluación del cumplimiento del cronograma 

La primer etapa presente en el cronograma (anexo 6) correspondía a las tareas de 

búsqueda de documentos y revisión de estos, labores desarrolladas en el plazo de un mes a como 

fue estipulado, dedicando una semana extra a la supervisión con el director del proyecto, algo 

que no estaba contemplado inicialmente pero se consideró valioso. Esta búsqueda no implicó la 

redacción ni extracción textual de contenido para la guía, pues esta tarea estaba establecida para 

luego de la etapa 3. 

Las entrevistas y la aplicación del cuestionario (la etapa 2) se realizaron de forma 

paralela a la búsqueda de información, por lo que al plazo de 1 mes y una semana ya se 

encontraba sistematizada la información, que ahora se encuentra presente en los apartados 

Cuestionario Aplicado y Sistematización de Entrevistas de la sección de Resultados del presente 

informe. En cuanto al periodo de actividad del cuestionario, este se mantuvo abierto durante 

cinco semanas seguidas. 

Inmediatamente lo anterior estaba completado, se procedió al establecimiento de 

categorías empleando los insumos obtenidos, que fue realizado en el plazo de una semana, 
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incluida la supervisión con el equipo. Luego de planteadas estas secciones (incluidas en la 

sección de Establecimiento de Categorías en Resultados), se procedió a redactar las 

recomendaciones de buenas prácticas y las otras secciones que fueron definidas en la reunión, 

como parte de la etapa etapa 4. A pesar de que este proceso estaba planteado para un plazo de 

casi dos meses, fue realizado de manera exitosa en tres semanas, incluida la supervisión 

respectiva de la etapa. 

La quinta y última etapa, correspondiente a la consulta al gremio por su criterio sobre el 

producto, estaba planteada para seis semanas, aunque se extendió a ocho dada la complejidad 

que implicó el seguimiento a las distintas personas y el tiempo que requerían estas para 

completar la lectura del documento. Finalmente, se completó el proyecto en un plazo de 4 meses, 

resultando con mayor rapidez que el plazo estipulado inicialmente en el anexo 6. 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1. Conclusiones 

• El proyecto realizado permitió producir una guía sobre buenas prácticas para el 

ejercicio de la telepsicología en las personas agremiadas ante el Colegio de Profesionales en 

Psicología de Costa Rica, mediante una exhaustiva revisión bibliográfica junto a la consulta a 

la población beneficiada y a representación de dicho Colegio. 

• El producto elaborado resulta un aporte a la disciplina psicológica, mostrando un 

primer acercamiento a las secciones y contenidos que debe contener una guía sobre buenas 

prácticas específica para el ejercicio telepsicológico en Costa Rica. 
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6.1.1. Derivadas del primer objetivo específico 

• Se consultó bibliografía nacional e internacional referente a la práctica de la 

telepsicología, donde se dio con variedad de documentos conteniendo recomendaciones en 

buenas prácticas para el trabajo de esta modalidad, mayoritariamente en el ámbito 

internacional. 

• La bibliografía consultada sugiere un avance acelerado de la inclusión de la 

modalidad telepsicológica en la práctica profesional durante los últimos diez años. 

6.1.2. Derivadas del segundo objetivo específico 

• En Costa Rica se aceleró el uso de la modalidad telepsicológica mediante la inclusión 

de las TIC en la práctica profesional, especialmente a raíz de la emergencia sanitaria por la 

pandemia por Covid-19, sin haber un documento de consulta sobre buenas prácticas en dicha 

modalidad. 

• Las principales prácticas identificadas en el gremio de profesionales fueron el uso de 

la videollamada como herramienta preferida, la presencia de la telefonía fija para dar consulta, 

así como poca claridad en un plan de contingencias y dificultades para la integración 

tecnológica en la psicoterapia. 

• Según la bibliografía y las entrevistas realizadas, las prácticas en la modalidad aún 

son muy heterogéneas y poco consensuadas, siendo mucho de ellas sui géneris en función de 

cada profesional. 

• Se evidenció la presencia de dificultades en parte de la población encuestada para 

integrar las TIC en los procesos de psicoterapia individual, así como deseos de capacitación en 

variedad de temas éticamente complejos. 
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6.1.3. Derivadas del tercer objetivo específico 

• Se sistematizó las prácticas recolectadas en concordancia con las regulaciones del 

Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica, identificando falencias en el gremio que 

fueron abordadas dentro de la Guía elaborada. 

• Hay poca claridad en las personas encuestadas sobre los lineamientos actuales del 

CPPCR en cuanto al ejercicio de la telepsicología y las posibilidades así como limitaciones de 

la modalidad. 

• Las personas expertas consultadas valoraron que el producto elaborado resultaba útil, 

identificando un área de ejercicio profesional en necesidad de fortalecimiento desde la 

promoción y psicoeducación. 

6.2. Recomendaciones 

6.2.1. Al Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica 

• Reactivar la Comisión de Transformación Digital y Telepsicología para generar 

capacitación y seguimiento a la adopción de la modalidad en el gremio. 

• Generar un proceso de edición y seguimiento de la guía de Buenas Prácticas elaborada 

dentro del presente proyecto, para ser llevada a una versión lista para su publicación. 

• Promover la capacitación en el uso de la modalidad de telepsicología desde espacios 

formativos específicos al tema. 

• Divulgar la información producida en la Guía mediante materiales breves como 

infografías, videos o espacios sincrónicos de divulgación. 

• Revisar los lineamientos actuales sobre el ejercicio telepsicológico empleando la 

información que se produjo en el presente proyecto. 
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• Propiciar la promoción y capacitación en el uso de otras TIC novedosas o 

desatendidas por el gremio (como aplicaciones móviles, páginas web, entre otras), generando 

un servicio más integral en la psicoterapia individual a distancia. 

6.2.2. Al gremio de Profesionales en Psicología de Costa Rica 

• Consultar los lineamientos existentes por parte del CPPCR previo a adoptar la 

modalidad a distancia. 

• Emplear la guía, anexada en el presente documento, como material regular de 

consulta en el ejercicio profesional telepsicológico. 

• Buscar y revisar material específico para la modalidad, según la población o los casos 

que se trabajen en la teleconsulta. 

• Procurar que el ejercicio profesional telepsicológico esté basado en la evidencia, 

aclarando en el encuadre la evidencia y efectividad demostrada para la intervención por utilizar 

con cada cliente. 

• Desarrollar un plan de contingencias ante las posibles dificultades técnicas implicadas 

en la modalidad. 

Acercarse a otras TIC que puedan permitirles ampliar y sobretodo mejorar la calidad del 

servicio que brindan a distancia, teniendo en mente que es posible adquirir diferentes 

competencias tecnológicas.  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V. ANEXOS 

ANEXO 1. GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA DE NECESIDADES DE LA 

TELEPSICOLOGÍA EN COSTA RICA 

1. ¿Qué dimensiones del ejercicio profesional telepsicológico requieren especial atención por 

parte del CPPCR? 

2. ¿Qué dimensiones del ejercicio telepsicológico profesional requieren especial atención por 

parte de las personas profesionales? 

3. En los Lineamientos para la Psicología en línea se menciona “En caso de que la Junta 

Directiva considere en algún momento establecer una plataforma propia para el desarrollo de 

este servicio, esta deberá contar con las condiciones técnicas y deontológicas indicadas en 

estos lineamientos”. ¿Qué se visualiza actualmente para este tema? 

4. ¿Qué dificultades conoce que se han encontrado las personas profesionales al ejercer 

telepsicología? 

5. Para comenzar a ejercer a distancia, ¿qué lista de aspectos aconsejaría usted tomar en 

cuenta? 

6. ¿Qué implicó la emergencia nacional por la pandemia por Covid-19 para la regulación de la 

telepsicología en Costa Rica? 

7. ¿Qué se visualiza en la instancia que usted representa con respecto a la telepsicología en una 

realidad pospandemia? 

8. ¿Qué errores han aparecido en personas profesionales que ejercen telepsicología? 

9. ¿Cómo considera usted que se expanden las consideraciones éticas para el ejercicio 

profesional al tratarse de modalidad a distancia? 
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ANEXO 2. PORTADA DEL FORMULARIO PARA RECOLECTAR LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL CON LA TELEPSICOLOGÍA 

ANEXO 3. GUÍA PARA EVALUACIÓN DEL PRODUCTO POR PARTE DEL CPPCR. 

Aspecto a considerar Es competente No es competente

Elementos identificadores 
como nombre de la 

organización, logotipo, 
título de guía, autor y otros.

Contiene toda la información 
necesaria para identificar la 

guía
Hace falta información 

importante

Aspecto a considerar
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ANEXO 4. GUÍA PARA CRITERIO EXPERTO EN LA UTILIDAD DE LA GUÍA PARA 

PROFESIONALES. 

Introducción del 
documento

Permite vislumbrar 
claramente lo que se va a 

presentar dentro de la guía
Es poco claro y no presenta 
adecuadamente el producto

Índice
Presenta todas las partes que 

tiene el documento con 
jerarquías de títulos y 

subtítulos

No se comprende el orden de 
las partes de la guía

Ortografía y redacción
No contiene errores 

ortográficos y la redacción es 
apropiada para profesionales 

en Psicología

Debe corregirse la ortografía 
y/o la redacción

Contenido general

La información presentada es 
relevante para la población de 
psicoterapeutas que trabajan 

a distancia con clientes 
individuales

Hay poca utilidad de la 
información presentada para 

la población definida

Cumplimiento de los 
objetivos

Los objetivos del proyecto 
aparentan estar completos 

con el producto final

No se aparenta coherencia 
entre la propuesta y el 

producto final

Solución al problema
El producto responde al 

problema de ausencia de una 
guía para buenas prácticas 

en la telepsicología

El producto no responde al 
problema de la institución.

La entrevista realizada a la 
Comisión

Se incluyó en algún grado la 
información proporcionada

No se tomó en cuenta la 
información proporcionada

Es competente No es competenteAspecto a considerar

Aspectos

De forma De fondo

Redacción apropiada para profesionales en 
Psicología

Utilidad del contenido para la práctica 
profesional

Jerarquía funcional en los títulos Pertinencia de las recomendaciones

Las secciones tienen un orden apropiado Aplicabilidad en mi contexto

Estructura general del producto Aporte global a la telepsicología
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ANEXO 5. DOCUMENTO PARA CONSENTIMIENTO INFORMADO DE PERSONAS 

ENTREVISTADAS. 

Forma de consentimiento informado  

Como parte del Trabajo Final de Graduación PROPUESTA DE UNA GUÍA SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS PARA EL EJERCICIO DE LA TELEPSICOLOGÍA EN EL COLEGIO DE 

PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA DE COSTA RICA (CPPCR) para optar por el grado 

de Licenciatura en Psicología de la Universidad de Costa Rica, se realizarán dos entrevistas a 

instancias del CCPCR; una a la Fiscalía y otra a la Comisión de Transformación Digital y 

Telepsicología. Lo anterior con el fin de ampliar en la comprensión de la realidad costarricense 

para el ejercicio telepsicológico. 

Para el desarrollo y propuesta de la guía, es necesario contar con información brindada por una 

representación de cada instancia mediante una entrevista semiestructurada virtual realizada a 

través de la plataforma Zoom. Dichas entrevistas se realizarán separadas y estarán a cargo del 

estudiante Jose Andrés González Miranda (jose.gonzalezmiranda@ucr.ac.cr), en supervisión del 

director del proyecto M.Sc. Andrés Ruiz Sánchez (andres.ruiz@ucr.ac.cr), quien NO estará 

presente en estas. 

La entrevista será grabada utilizando la función de la plataforma Zoom y solo el archivo de audio 

será conservado, para su posterior transcripción. La información recolectada será de carácter 

confidencial, solamente será de uso del estudiante encargado del proyecto. En el informe final 
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del trabajo podría aparecer frases en específico que pudiera ser de utilidad rescatar, sin 

identificarse la persona que las aportó. 

La participación en este proceso es de carácter voluntaria, y representa una oportunidad para 

aportar en la construcción de una guía para el ejercicio de la telepsicología. Se hará referencia a 

su experiencia profesional o casos atendidos por la Fiscalía, por lo que usted puede negarse a 

contestar y puede desistir de participar en cualquier momento del proceso, y no recibirá ningún 

tipo de sanción ante esto. 

De acuerdo con la información brindada, habiendo comprendido sus implicaciones y con todas 

mis dudas atendidas, yo ______________________________, declaro mi disposición a 

participar en el proceso descrito en este documento. 
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ANEXO 6. CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

Etapas y 
actividades

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Etapa 1. Revisión de la bibliografía nacional e internacional referente a la práctica de la telepsicología

Búsqueda de 
documentos

Revisión de 
documentos

Etapa 2. Acercamiento a la población de consulta

Entrevista Comisión

Entrevista Fiscalía

Aplicación de 
cuestionario

Etapa 3. Sistematizar las prácticas identificadas desde la revisión bibliográfica y la consulta

Establecimiento de 
categorías

Delimitación de las 
recomendaciones

Supervisión

Etapa 4. Elaborar una guía sobre buenas prácticas en el ejercicio de la telepsicología

Redacción 
recomendaciones en 

formato de guía

Definición de las 
otras secciones de la 

guía

Supervisión

Etapa 5. Consulta a personas del gremio por su criterio sobre la guía

Solicitud de criterios 
sobre la guía

Seguimiento y 
sistematización de 

solicitud

Supervisión

80



ANEXO 7. GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA TELEPSICOLOGÍA EN COSTA RICA 

Guía de Buenas Prácticas para la Telepsicología 

Costa Rica 

AUTOR 
Jose Andrés González Miranda 

DOCUMENTO ELABORADO PARA 
Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica 

2022 
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Resumen 

El objetivo del presente documento es proporcionar recomendaciones sobre el 

proceder profesional desde el estado actual de las buenas prácticas para la 

telepsicología, en concordancia con los lineamientos vinculantes y de acatamiento 

obligatorio emitidos por el CPPCR. 

Se trata de recomendaciones que deben ser utilizadas junto al Código de Ética 

y Deontológico y los otros dos lineamientos emitidos específicamente para la 

Telepsicología (CPPCR, 2019; 2020a; 2020b), por lo que las buenas prácticas aquí 

indicadas no contradicen ni tienen un carácter regulatorio. 

La guía es desarrollada para acompañar el ejercicio telepsicológico de 

psicoterapia individual, independientemente del modelo de intervención o la propuesta 

teórica empleada. El documento se circunscribe a este aspecto dado que la 

telepsicología engloba cualquier ejercicio de la profesión mediante las TIC; dificultando 

abarcar todas las posibles áreas donde se requieren buenas prácticas. 

A continuación se presenta una sección que justifica la pertinencia de la 

presente guía, una recopilación de los principales conceptos que se deben conocer, así 

como consideraciones prioritarias sobre las regulaciones actuales en función de la 

modalidad a distancia. Las secciones principales presentan las buenas prácticas, 

clasificadas en aspectos tecnológicos, habilidades de terapeuta, factores 

administrativos y pautas para el autocuidado. 
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Justificación 

El Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica (2020a) publicó los 

Lineamientos Para el Uso de la Psicología en Línea, señalando el avance sistemático 

de las TIC en la práctica profesional como la razón principal para comenzar a regular el 

tema por primera vez en el país. Dicho documento ha sido actualizado y se ha 

acompañado por la publicación de una breve guía para el uso de la modalidad dentro 

del marco de la emergencia nacional sanitaria por Covid-19 (CPPCR, 2020b). 

La necesidad de la incorporación de las TIC en el ejercicio profesional de la 

psicología, aunado al acelerado acoplamiento al trabajo a distancia durante la 

pandemia por Covid-19, permiten visualizar el problema de la ausencia de una guía de 

las buenas prácticas para la telepsicología específica en Costa Rica; que resulte útil en 

una realidad más amplia que solo la emergencia sanitaria. 

Perrin et al. (2020) resaltan la importancia de que se propongan lineamientos y 

sugerencias para la práctica psicológica a distancia, debido a que en la modalidad se 

puede dificultar que los órganos responsables logren supervisar o atender todos los 

procesos al corto plazo, por lo que un material de consulta resulta pertinente. 

Finalmente, se debe señalar que en Costa Rica hay cerca de 9 000 

profesionales en psicología con estatus activo, de acuerdo con C. Mata (comunicación 

personal, 18 de marzo de 2022); quienes tienen la posibilidad de migrar a la atención a 

distancia, por lo que resulta importante la presente guía, para que oriente a largo plazo 

en las buenas prácticas profesionales en línea. 
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Conceptos 

Tecnologías de la Información y Comunicación 

En cuanto a las TIC, desde una aproximación muy general se afirma que son 

“…tecnologías que se necesitan para la gestión y transformación de la 

información” (Sánchez, 2008, p. 156); donde los ordenadores o computadoras han 

tenido un papel protagonista pues habilitaron la manipulación y almacenamiento de la 

información, en todos los formatos en que esta se presenta (texto, audio, video, entre 

otras). También se entiende que las TIC son “…el conjunto de instrumentos como la 

telefonía, los computadores y la internet, que permiten comunicarse” (Observatorio 

para la Sociedad de la Información en Latinoamérica y el Caribe, 2004, p. 6). 

Estas tecnologías también se entienden como una herramienta de desarrollo 

personal, ya que un mayor acceso a información y a la posibilidad de comunicarse, 

implica una serie de ventajas así como repercusiones para quienes las usan; sobretodo 

cuando se contrasta con las personas que tienen dificultades de acceso, dentro de una 

sociedad dirigida al uso de las TIC en la cotidianidad (Sánchez y Sánchez, 2018). 

Es de suma importancia para el contexto del trabajo psicológico a distancia 

tomar en cuenta que se requiere utilizar, o mejor dicho, aprovechar la versatilidad y la 

trascendencia de las TIC para innovar en los procesos del ejercicio profesional, en vez 

de reducirlas a una herramienta que “virtualiza” la atención presencial tradicional. 

Finalmente, se establece que las tecnologías de la información y comunicación 

en el trabajo psicológico a distancia son aquellas que permiten comunicarse, 

intercambiar información; respondiendo a estándares éticos y funcionales según las 
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necesidades de cada contexto profesional y la accesibilidad que cada persona 

requiera; mediante aparatos electrónicos como computadoras, teléfonos celulares, 

telefonía fija y otros. 

Telepsicología dirigida a la psicoterapia 

Para comprender el ejercicio psicológico a distancia se debe comenzar por la 

telesalud, entendida como la provisión de cualquier servicio de salud de forma remota 

mediante las TIC. El uso de esta modalidad se puede deber a dificultades de acceso 

físico o por preferencia de la persona consultante (Fiene et al., 2019). 

Las principales tecnologías utilizadas para ofrecer consulta de telesalud según 

Rodríguez et al. (2019) son las bases de datos (facilitan el manejo de expedientes) y la 

telefonía e internet (llamadas por teléfono y videoconferencia). 

El consenso científico-psicológico indica que la calidad de los servicios de 

salud brindados de manera presencial ante los prestados mediante las TIC es muy 

similar, especialmente en la satisfacción por parte de la persona usuaria y el 

establecimiento de la alianza terapéutica (Backhaus et al., 2012; Reese etl al., 2016; 

McCord et al., 2020; Martin et al., 2020). 

La APA (2013) y su Joint Task Force for the Development of Telepsychology 

Guidelines for Psychologists define la telepsicología como la prestación de cualquier 

tipo de servicio psicológico utilizando las TIC, de forma sincrónica (comunicación en 

tiempo real) o asincrónica (intercambiando y almacenando información); ya sea para 

ampliar el alcance de un servicio que se facilita de manera presencial o como servicios 

virtuales independientes. 
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En cuanto a la telepsicología utilizada para ofrecer psicoterapia, esta implica 

una serie de consideraciones a seguir entre los que están la ética de las TIC, atender 

códigos de conducta, manejo de expedientes digitales, sensibilidad cultural y prácticas 

organizacionales-administrativas para negocios que ofrecen servicios psicoterapéuticos 

a distancia. 

Según la revisión anterior, el concepto de telepsicología dirigida a la 

psicoterapia se refiere a cualquier servicio de acompañamiento terapéutico a distancia, 

empleando las TIC; independiente del modelo o psicoterapias específicas que se 

utilicen durante las sesiones, ya sea individual (en esta se centra la presente 

propuesta), pareja, familia o grupos. Además, la tecnología que se utilice para facilitar 

la intervención no hace diferencia en el concepto general; pues se incluye desde la 

telefonía y mensajería, hasta el uso de internet. 

Buenas prácticas 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2015) define las buenas prácticas 

como las experiencias guiadas por procedimientos comprobados y pautas 

aconsejables, adecuadas a un marco normativo o un parámetro consensuado; 

alimentándose de toda experiencia documentada con resultados positivos para un 

determinado contexto. Una buena práctica, además, es aquella que ha demostrado, 

mediante la investigación, conducir a un resultado deseado; sin necesidad de emplear 

recursos exorbitantes y siendo aplicable en contextos similares. 

Establecer buenas prácticas es un proceso de prueba y error para refinar los 

procedimientos, además de que las buenas prácticas en una disciplina deben 

89



responder a las regulaciones de instancias superiores, como es el caso de las 

asociaciones internacionales o Colegios Profesionales. Además, estas deben tener 

objetivos claros para que puedan ser empleadas en los momentos pertinentes (Moran 

et al., 2018). 

Las guías para las buenas prácticas en telepsicología deben funcionar como 

material de consulta y no como un proceso a seguir ni ser de carácter obligatorio (a 

diferencia de los reglamentos), pues estas recomendaciones trabajan en conjunto con 

el criterio de cada terapeuta; por lo que deben ser generales para atender a todas las 

corrientes psicoterapéuticas (APA, 2013). 
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Principales consideraciones de la regulación ética y deontológica para la 

telepsicología 

Las normas de acatamiento obligatorio se encuentran señaladas como tal 

dentro de documentos como el Código de Ética y Deontológico del CPPCR (2019) para 

todas las personas agremiadas. La presente es una guía de buenas prácticas, no 

cumple un rol regulatorio ni es vinculante a la práctica profesional; pues tiene un 

objetivo orientador, como material de consulta. 

Responsabilidades en el ejercicio profesional 

A continuación se presenta lo indicado por el Código de Ética y Deontológico 

del CPPCR (2019) en relación con la psicología en línea. 

Art. 9: Refiere a la evaluación constante de la competencia profesional, en este 

caso aplicable también a la competencia con las TIC. 

Art. 10: Indica que las personas profesionales deberán abstenerse de 

intervenir en casos donde su estado anímico pueda afectar la calidad del servicio, lo 

cual incluye la atención a distancia; pues esta modalidad no debe ser utilizada para 

atender cuando alguna situación personal impide hacerlo presencialmente. 

Art.11: Señala la obligatoriedad de realizar un encuadre al inicio del proceso, 

algo que es especialmente importante en la teleconsulta, donde se incluyan además 

aspectos propios de la modalidad como por ejemplo el plan de contingencias ante 

dificultades de conexión. 

Art. 12: Refiere al proceso de recibir el consentimiento informado por parte de 

las personas usuarias, lo cual debe ser procurado de igual forma al atender a distancia; 
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mediante el uso de firma digital o un escaneo del documento, firmado por la persona 

usuaria a puño, junto con un escaneo de su cédula de identidad (CPPCR, 2020a). 

Art. 18: Indica la obligatoriedad de la devolución a las personas usuarias según 

el proceso desarrollado, algo vinculante para la práctica a distancia. 

Art. 21 y 22: Respecto a la custodia de documentos, lo mismo refiere a 

expedientes digitales, así como a las comunicaciones con clientes en variedad de 

formatos. 

Evaluaciones psicológicas 

En los Lineamientos del CPPCR (2020a) para el uso de la Psicología en Línea 

se indica lo siguiente: 

Art. 7: Se prohíbe realizar evaluaciones psicológicas mediante las TIC. A pesar 

de esto, sí se permiten dos modalidades de aplicación de pruebas psicológicas 

mediante las TIC; la primera en la cual las respuestas anotadas por la persona usuaria 

a puño en papel, se ingresan en un sistema digital de revisión automática, y la segunda 

donde la persona usuaria ingresa a una plataforma en línea mediante credenciales 

únicas de acceso. Esta última requiere la presencia física de la persona terapeuta junto 

a la usuaria para realizar un encuadre y aclarar dudas durante la aplicación del 

cuestionario. 

El mismo artículo anterior indica que se prohíbe realizar, mediante esta 

modalidad, cualquier evaluación de idoneidad mental. Además, la primera entrevista 

con cada persona usuaria deberá realizarse presencialmente salvo excepciones como 

la intervención en crisis, emergencias u otras que la persona profesional valore y 

documente según su criterio. 
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Para el trabajo con grupos, la atención virtual deberá funcionar de manera 

auxiliar y no asumirse como la modalidad principal para la entrega del servicio. 

Finalmente, en el trabajo con personas menores de edad, se prohíbe utilizar la 

modalidad de telepsicología (CPPCR, 2020a). 

Secreto profesional 

Además de lo establecido en el Código de Ética y Deontológico del CPPCR 

(2019), se debe tomar en consideración el uso de redes sociales, procurando no hacer 

referencia a casos que puedan ser identificados ni mostrando fotografías de personas 

usuarias; con especial atención al material de intención publicitaria o divulgación. 

Cobro de honorarios 

Art. 60: La persona colegiada deberá regirse por las tarifas mínimas, pues la 

atención a distancia no justifica una disminución arbitraria por debajo de estas; con las 

debidas excepciones notadas (CPPCR, 2019). 

Art. 62: Ante el uso de herramientas de pago virtual como SINPE móvil u otras 

aplicaciones móviles de transferencias electrónicas de dinero; se recuerda a las 

personas colegiadas que el CPPCR (2019) indica que deben cumplir con las 

obligaciones tributarias y hacendarias vigentes en el país. 
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Recomendaciones de Buenas Prácticas 

Aspectos Tecnológicos 

Objetivos de esta sección: 

• Promover el máximo aprovechamiento de los recursos tecnológicos actuales en el 

ejercicio de la telepsicología. 

• Integrar criterios éticos y deontológicos en las recomendaciones para el 

aprovechamiento tecnológico en la telepsicología 

• Comparar beneficios y limitaciones de distintas tecnologías utilizadas para la consulta 

en línea. 

Consideraciones clave 

Las personas profesionales deben adoptar las medidas necesarias para 

garantizar su competencia y conocimientos actualizados al ejercer profesionalmente, 

como lo establece el artículo 6 del Código de Ética y Deontológico del Colegio de 

Profesionales en Psicología de Costa Rica (CPPCR, 2019). Según lo anterior, se 

recomiendan las siguientes prácticas con respecto a la tecnología: 

• Reflexionar sobre la capacidad actual para utilizar las TIC. 

• Preguntarse en qué ámbitos puede profundizar aprendiendo sobre ciertas tecnologías 

importantes para el ejercicio profesional, así como dónde acceder a esa formación. 
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• Ordenar las potenciales herramientas por utilizar para realizar telepsicología según el 

conocimiento que se tiene de estas, sopesando beneficios y limitaciones de cada una 

(consultar tabla 1 del presente documento). 

• Previo a comprometerse con esta modalidad, se debe realizar una evaluación 

casuística respecto a qué tecnologías utilizar según las necesidades de cada cliente; 

buscando la mejor calidad posible de servicio. 

• Conversar con cada persona que esté interesada en terapia en línea sobre sus 

posibilidades, limitaciones y expectativas relacionadas con esta modalidad; aclarando 

mitos y presentando información actualizada. 

• Valorar regularmente si a la persona paciente le funciona la modalidad o funcionaría 

comenzar a utilizarla, según las habilidades que esta tenga con las TIC así como la 

temática que se trabaja en consulta, el diagnóstico y valoraciones en entrevista. 

• Constatar en el expediente, las razones por las que se implementará la modalidad a 

distancia con cada persona consultante. 

• El equipo a utilizar (audífonos, micrófono, cámara, entre otros), así como las 

plataformas (para videollamada, para compartir documentos o trabajar documentos) 

deben ser de gama profesional y responder a estándares de seguridad dentro de la 

telesalud. 

• Dado que estas plataformas no se encuentran calificadas por el CPPCR, se invita a 

revisar estatutos internacionales como por ejemplo el Estatuto HIPAA (Ley de 

Portabilidad y Responsabilidad de los Seguros de Salud) estadounidense, además de 

tener en cuenta aspectos como la encriptación de los datos, autenticación de varios 

factores, entre otros. 
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• Para la consulta sincrónica, emplear plataformas que no cuenten con funciones de 

red social, ni que provean también mensajería instantánea; pues pueden generar 

estímulos distractores para ambas partes. 

Tabla de comparación de las distintas tecnologías para la telepsicología 

Tecnología Beneficios Limitaciones

Correo electrónico

• Versátil y accesible en 
variedad de dispositivos 

• Permite mayor precisión 
en la descripción clínica 

• Facilita compartir 
documentos y otro tipo 
de archivos digitales

• Reduce la información a 
la expresión escrita 

• No permite trabajar de 
forma sincrónica 

• Es dependiente de la 
habilidad para redactar 
en las personas usuarias

Teléfono

• Facilita identificar el tono 
de voz y otras 
expresiones vocales 

• Es una tecnología de uso 
colectivo 

• No requiere equipo 
especial

• No permite accesar a 
lenguaje no verbal 

• Depende del acceso a 
señal de telefonía móvil o 
a telefonía fija.

Videollamada

• Permite cercanía a otras 
formas de comunicación 
no verbal como 
expresiones faciales 

• Posibilita grabar audio y 
video 

• Funciona en diferentes 
dispositivos

• No facilita una 
visualización de cuerpo 
completo, ni la forma en 
que ingresa la persona a 
la consulta 

• Limitaciones técnicas 
como posibles 
interrupciones en la 
conexión 

• Requiere equipo con 
cámara y micrófono
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Fuente: elaboración propia con base en Soto & Franco (2018) y de la Torre & Pardo 

(2018). 

Recomendaciones generales 

Ante la creciente oferta de plataformas virtuales, especialmente en la forma de 

aplicaciones (apps); no resulta posible recolectar ni generar reseñas de todas estas. 

Los lineamientos tampoco podrían cubrir toda la variedad de escenarios que podrían 

presentarse en tales apps, por lo que las personas colegiadas deben ejercer su criterio 

profesional para aplicar las regulaciones actuales del Colegio Profesional en su uso 

individual de las TIC (CPPCR, 2020a). 

La persona profesional debe realizar una revisión exhaustiva de cualquier 

tecnología que vaya a utilizar para brindar la consulta, especialmente en lo que 

respecta a la seguridad de la información y comunicación; pues se debe procurar la 

Plataformas Web

• Incorporan una oferta 
más integral de funciones 
(gestión de clientes, citas 
y agenda) 

• Se pueden utilizar desde 
cualquier dispositivo 
mediante usuarios

• La protección de datos 
puede verse 
comprometida al utilizar 
servidores remotos 
(nube) 

• Requieren aprender a 
utilizarse previo a su 
inclusión en la práctica

Aplicaciones móviles

• Se emplean en 
dispositivos móviles 
utilizados por gran 
cantidad de la población 

• Facilita los autorregistros 
y el proceso para 
compartir la información

• Dificultades de 
compatibilidad entre 
dispositivos y 
aplicaciones 

• Mucha oferta de 
aplicaciones y poca 
claridad en su regulación

Tecnología Beneficios Limitaciones
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beneficencia y no maleficencia en herramientas tan versátiles como estas (Soto & 

Franco, 2018). 

Las consideraciones anteriores no deben ser exclusivas de la persona que 

facilita el servicio, pues las personas usuarias también utilizan las TIC durante el 

proceso. Dado lo anterior, se invita a las personas profesionales a realizar breves 

espacios de psicoeducación en relación con el uso de la tecnología dentro del proceso 

psicoterapéutico; procurando su máximo provecho. 

Está documentado (Perrin et al., 2020) que algunas personas usuarias, así 

como terapeutas, pueden no sentirse cómodas utilizando la videollamada al inicio del 

proceso en línea; por lo que se puede realizar un acercamiento sucesivo manteniendo 

ambas cámaras apagadas durante las primeras sesiones, según vaya direccionándose 

el proceso. 

Aspectos técnicos 

Previo a la implementación de la modalidad, se señalan los siguientes, con 

base en el CPPCR (2020b): 

• Contar con conexión a internet vía ethernet (ver definición en pág. 19) con un ancho 

de banda de al menos 2 Mbps, dada la inestabilidad de los enrutadores (ver 

definición en pág. 19) de WiFi. 

• Mantener la conexión WiFi o de telefonía móvil como una segunda opción. 

• Conectar los dispositivos que se utilizan profesionalmente únicamente a redes 

conocidas y seguras. 

• Utilizar herramientas de software anti-virus o el firewall del dispositivo activado. 
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• Realizar respaldos mensuales, en un disco duro externo, de toda la información 

relacionada con el ejercicio profesional. 

• Evitar utilizar respaldos en la nube de expedientes y otra información relacionada. 

A continuación se presenta la tabla de comparativas en beneficios y limitaciones de 

distintas TIC. 

Recomendación de Plan de Contingencias por dificultades de conexión 

Ethernet: Estándar de transmisión de datos en redes de área local para la conexión de 

equipos a una misma línea física (Real Academia de Ingeniería, 2016). 

Enrutador: Dispositivo que permite direccionar la información o comunicaciones entre 

distintos sistemas de información o aplicaciones por ejemplo mediante WiFi (Real 

Academia de Ingeniería, 2014). 

El plan de contingencias se debe establecer y acordar previo a iniciar el 

proceso en línea, en conjunto con cada persona consultante; de manera que ambas 

partes estén enteradas y de acuerdo en la manera de proceder en caso de que el 

medio utilizado experimente problemas de conexión por un periodo determinado. 

Medio frecuentemente utilizado Medio en caso de dificultades de 
conexión

Videollamada que depende de un 
enrutador inalámbrico de WiFi (no 

recomendado)

Videollamada que depende de conexión 
vía ethernet a internet

Videollamada que depende de conexión 
vía ethernet a internet

Videollamada empleando datos móviles

Videollamada empleando datos móviles
Llamada de audio desde teléfono móvil 

utilizando audífonos

Llamada de audio desde teléfono móvil 
utilizando audífonos

Llamada desde teléfono fijo
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Habilidades de Terapeuta 

Objetivos de esta sección: 

• Sintetizar la utilidad de la intervención telepsicológica según formas de intervención y 

diagnósticos abordados. 

• Presentar recomendaciones de habilidades de terapeuta considerando la interacción 

mediante las TIC. 

• Ejemplificar estrategias para fortalecer la relación terapéutica en la consulta a 

distancia. 

Recopilación de intervenciones en telepsicología y su efectividad documentada 

Autores Tipo de 
intervención

Diagnóstico 
abordado

Tecnología 
utilizada Efectividad

Mohr et 
al. (2012)

Terapia 
Cognitivo-

Conductual 
(TCC)

Trastorno 
Depresivo 

Mayor
Telefonía fija

Mejoría similar a la 
intervención presencial, 
aunque al utilizar a largo 

plazo fueron menos 
sostenidos los resultados 

de la teleconsulta

Yuen et 
al. (2013)

Terapia 
Cognitiva 
basada en 

Mindfulness 
(MBCT)

Trastorno de 
Ansiedad 

Social

Videoconfe 
rencia

Más de la mitad de las 
personas participantes 
indicaron mejoría en la 

calidad de vida y 
comodidad con el proceso 

a pesar de dificultades 
técnicas
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Herbert et 
al. (2013)

Intervención 
psicoeducativa

Diabetes tipo 
1

Aplicaciones 
móviles de 
mensajería 

de texto

La mensajería de texto 
resultó un espacio 

atractivo y placentero para 
las personas participantes, 

aunque no demostró 
efectividad a largo plazo 

para el cambio de 
conducta

Goetter et 
al. (2014)

Exposición y 
Prevención de 

Respuesta

Trastorno 
Obsesivo 

Compulsivo

Videoconfe 
rencia

La intervención generó 
una mejora autopercibida 
en la calidad de vida, sin 

desaparición de la 
sintomatología por 

completo

Heckman 
et al. 

(2016)

Terapia 
Interpersonal 
vía Telefónica 

(TIP-T)

Trastorno 
Depresivo 

Mayor
Telefonía fija

Un tercio de las personas 
usuarias experimentaron 
disminución clínicamente 
significativa de síntomas

Scott-
Sheldon 

et al. 
(2016)

Intervención 
psicoeducativa

Fumado de 
tabaco

Aplicaciones 
móviles de 
mensajería 

de texto

Hay evidencia suficiente 
para afirmar que los 

programas de cesación del 
fumado de tabaco son 
eficaces y sostienen 

resultados a largo plazo

Escudero 
et al. 

(2017)

Terapia 
Cognitivo-

Conductual 
Centrada en 

Trauma (TCC-
CT)

Trastorno por 
Estrés 

postrauma

Videoconfe 
rencia

Reducción de 
sintomatología ansiosa 
sostenida a largo plazo, 

menor efectividad cuando 
hay comorbilidad con otros 
trastornos de ansiedad o 

depresión

Gross et 
al. (2017)

Programa para 
Reducción de 
Estrés basado 
en Mindfulness

Enfermedad 
Renal 

Crónica
Telefonía fija

Las personas participantes 
afirmaron desarrollar 

habilidades para el manejo 
del estrés, aunque no 

hubo reducciones 
significativas de la 

ansiedad producto de la 
espera de un trasplante de 

riñón

Autores Tipo de 
intervención

Diagnóstico 
abordado

Tecnología 
utilizada Efectividad
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Varker et 
al. (2019)

Reseña 
sistemática

Depresión, 
trastornos de 
ansiedad y 
trastorno de 
adaptación

Videoconfer
encia y 

telefonía fija

Trascendió las barreras 
tradicionales y permitió 

mejoría sostenida en las 
personas participantes; 

disminuyó el ausentismo

Bricker et 
al. (2021)

Terapia de 
Aceptación y 
Compromiso 

(ACT)

Obesidad
Llamada de 

audio vía 
internet

Dos tercios de las 
personas participantes 

consiguieron terminar el 
programa de doce meses, 
con una alta satisfacción, 
así como perdida de peso 

en el 20% de estos.

McLean 
et al. 

(2021)

Terapia 
sistémica

Dificultades 
variadas en 
vinculación

Videoconfer
encia, 

llamada de 
audio vía 
internet y 

plataforma 
web

El proceso permitió a las 
familias manejar las 

situaciones por las que 
consultaron, aunque no se 
demostró una mejora en la 

forma de relacionarse, 
esto atribuido a la rápida 

implementación de la 
modalidad durante la 

pandemia por Covid-19

Landes et 
al. (2021)

Terapia 
Dialéctico-
Conductual 

(DBT)

Trastorno 
Límite de la 

Personalidad 
y otros

Videoconfer
encia, 

llamada de 
audio, 

aplicaciones 
móviles y 

plataforma 
web

Las personas que ya 
recibían DBT indicaron no 

percibir cambios en la 
calidad del servicio al 

adoptar la modalidad en 
línea. Cerca de tres 

cuartos de los proveedores 
indicaron buena 

aceptación en el mercado 
y efectividad en el cambio

Zhou et 
al. (2021)

Reseña 
sistemática

Trastornos de 
la 

alimentación

Aplicaciones 
móviles de 
mensajería 

de texto

Durante la etapa activa del 
tratamiento estos 

mostraron efectividad y 
utilidad, aunque no se 

mostró resultados 
concisos a largo plazo ni 

en prevención de recaídas

Autores Tipo de 
intervención

Diagnóstico 
abordado

Tecnología 
utilizada Efectividad
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Definición de las habilidades de terapeuta 

Las habilidades de terapeuta son las que permiten el desarrollo del proceso 

terapéutico (presencial o a distancia) procurando la calidad del servicio, así como 

generando un espacio que promueva el cambio y bienestar de las personas usuarias. 

Entre las que se requieren para desarrollar la relación terapéutica están la empatía, 

aceptación, cordialidad y respeto a los lineamientos éticos y deontológicos de la 

psicología (Oblitas, 2008). 

Hay habilidades de escucha que permiten la clarificación de ideas y el reflejo 

de lo que la persona usuaria comenta. En la acción verbal del terapeuta las habilidades 

para plantear preguntas, confrontar ideas y realizar devoluciones. Al centro de todas las 

anteriores, propio del proceso y el rol, está el conocimiento y manejo de técnicas 

psicoterapéuticas congruentes con el proceso, junto con la psicoeducación en estas 

(Barraca, 2009). 

Cuando se piensa un proceso de terapia en línea, debe ampliarse la visión de 

lo que requiere e implica este espacio para ambas partes; trascendiendo una lineal 

“virtualización” de la práctica profesional y procurando aprender formas novedosas para 

desarrollarlo. 

Relación terapéutica 

Con base en APA (2013), Ramos et al. (2017), Drum & Littleton (2014), y Argüello et al. 

(2021) se presenta una elaboración de las características de una persona profesional 

que promueve la formación de una relación psicoterapéutica mediante las TIC: 
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• Cordial: expresa verbal y no verbalmente su interés en desarrollar el espacio 

terapéutico junto a la persona usuaria. 

• Competente: permite a la persona consultante sentir confianza en sí misma y en la 

utilidad del servicio, mediante la acción que promueve el cambio psicológico. 

• Directiva: mantiene orientado el proceso terapéutico en función de los objetivos 

acordados, realimenta e instruye funcionalmente, evitando la rigidez. 

• Hábil con las tecnologías: tiene la capacidad de gestionar el espacio virtual en el 

que se desarrollan las sesiones, así como de psicoeducar en los temas de seguridad 

y privacidad a las personas usuarias. 

• Atenta: mantiene presente que la teleconsulta puede dejar de funcionar para una 

persona durante el proceso o no ser eficaz en ciertas condiciones o contextos; 

consultando sobre la comodidad y percepción de cambio en cada persona que 

accede al servicio. 

• Actualizada: lee publicaciones científicas, sostiene contacto con colegas, el Colegio 

de Profesionales en Psicología y otras agrupaciones que promuevan la divulgación y 

formación continua en la telepsicología y uso de las TIC en el ejercicio profesional. 

Recomendaciones de buenas prácticas 

A continuación se exponen recomendaciones para considerar con base en 

Barraca (2009), OPA (2011), APA (2013), Ramos et al. (2017) y Argüello et al. (2021): 

• Previo a brindar cualquier servicio en línea, consultar estrategias para teleconsulta 

propias de las propuestas psicoterapéuticas que se empleaban en la práctica 

presencial. 
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• Iniciar cada sesión preguntando a la persona dónde se encuentra y quienes 

potencialmente podrían escucharle conversar en ese momento. 

• Incrementar la clarificación en torno a lo que la persona expresa, teniendo en mente 

que la comunicación mediante las TIC puede no ser totalmente privada para las 

personas usuarias. 

• Al realizar intervenciones de confrontación, priorizar comentar la intención de estas; 

evitando la proliferación no visible de respuestas de aversión en la persona (presente 

en el lenguaje corporal por ejemplo). 

• Entrenarse en el uso de las TIC estimulando la sensación de seguridad y comodidad 

al brindar teleconsulta. 

• Ampliar la visión al trabajo interdisciplinario, considerando capacitarse sobre 

tecnologías de la información y comunicación, así como seguridad informática, 

comunicación y publicidad, entre otras. 

Recomendaciones acerca del consultorio 

Respecto al entorno físico del lugar de trabajo, se debe procurar utilizar el 

consultorio o lugar de trabajo donde se atendería de manera presencial, aunque la 

persona profesional podría acondicionar un espacio en su hogar que permita la misma 

calidad del servicio (Ramos et al., 2017). Se debe tener en cuenta lo siguiente: 

• Asegurar la privacidad de las sesiones evitando que hayan personas dentro o cerca 

del espacio físico. 

• En caso de compartir una pared, valorar utilizar herramientas como ruido blanco o 

música ambiente que censuren la conversación. 
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• Priorizar el uso de audífonos sobre parlantes. 

• Mantener la puerta de ingreso cerrada desde el interior. 

• Informar a otras personas del horario de trabajo evitando interrupciones. 

• En caso de que alguien más se encuentre en el consultorio, la persona usuaria debe 

haber sido informada y estar de acuerdo con esto previo a comenzar la sesión. 

Si se utiliza videoconferencia 

• Ordenar el espacio para priorizar la iluminación y visibilidad de la persona terapeuta. 

• Mantener la cámara a altura del rostro, sobre un soporte que no se mueva ni se 

encuentre en riesgo de caer. 

• Si se emplea un dispositivo móvil, preferir sostenerlo con las manos o utilizar un 

soporte especial para el objeto, evitando que pueda deslizarse en medio de la 

llamada. 

Respecto a prácticas no recomendadas 

El uso de la teleconsulta podría potencialmente implicar dificultades con los 

límites entre consultante y psicoterapeuta no vistos en la modalidad presencial; pues la 

flexibilización de la forma en que se entrega el servicio, así como la sensación de 

seguridad en el distanciamiento físico podrían afectar el profesionalismo y la calidad del 

servicio. De acuerdo con Drum y Littleton (2014), se debe evitar las siguientes 

situaciones: 

• Atender desde lugares públicos como bibliotecas o cafeterías (comprometería la 

privacidad). 
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• Mostrar una apariencia física o conducta verbal altamente informal (podría confundir 

el rol con uno no profesional). 

• Comunicarse sincrónica o asincrónicamente en horarios que serían inapropiados 

para la consulta presencial (pues abre la posibilidad de que la persona cliente 

también contacte en estos horarios). 

• Trabajar desde espacios ruidosos o utilizar fondos de segundo plano digitales, 

también conocidos como “pantalla verde” (posibilita crear la idea de que se puede 

interrumpir la sesión o “jugar” con las herramientas durante la sesión). 

• Relacionarse con clientes mediante ciertas aplicaciones móviles o páginas web 

reservadas para interacciones sociales de la persona psicoterapeuta, como las redes 

sociales personales (ya que podría promover la informalidad en la interacción). 

• Compartir fotografías o textos en las redes sociales profesionales, de carácter íntimo; 

como fotografías con seres queridos, de las vacaciones, o historias de sucesos 

personales (pues las personas consultantes pensarían que es apropiado conversar 

sobre la vida personal de su terapeuta). 

• Evitar responder consultas psicológicas que se realicen en espacios públicos de las 

redes sociales, como comentarios en fotografías (comprometería la confidencialidad 

de las personas usuarias). 

• Atender consultantes durante el periodo de vacaciones de la persona terapeuta 

(podría generar incomodidad y aparentar un autocuidado deficiente). 

El consentimiento informado, así como el espacio del encuadre, resulta un 

momento clave para la definición de los límites de la consulta, dada la sensación de 
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presencia constante que pueden generar las TIC. Según los aspectos anteriores, se 

plantean las siguientes recomendaciones de cómo manejar las situaciones 

relacionadas al establecimiento de límites: 

• Mantener el horario profesional y respetar la duración de las sesiones 

- Citar y enviar información siguiendo el horario que se emplearía en la consulta 

presencial; permitiendo que la psicoterapia resulte un proceso estructurado, 

profesional y separado de las interacciones sociales informales. 

- Previo a iniciar el proceso terapéutico, se recomienda comentar la posibilidad de que 

distintas contingencias atrasen la hora de la sesión, así como plantear una estrategia 

para dar aviso en caso de que dicha situación se presente. 

• Garantizar una realimentación consistente evitando la interacción excesiva 

- Se recomienda de uno a tres días hábiles para contestar a consultas no urgentes, 

aclarando con cada cliente los periodos de interacción que se utilizan y evitando 

gestionar la comunicación de forma diferenciada, preferiblemente contestando según 

recibió los mensajes. 

- Realizar las devoluciones en el mismo momento de la sesión (inicio o final) y si se 

efectúa asincrónicamente, mantener un horario. 

• Proveer un espacio privado, consistente y profesional 

- Atender clientes únicamente en el lugar de trabajo, tomando medidas que eviten 

posibles interrupciones de otras personas; invitando a quien consulta a procurar lo 

mismo en su espacio físico. 

- Tomar en cuenta la posibilidad de utilizar herramientas de texto en caso de que la 

persona sienta su privacidad comprometida y prefiera no seguir verbalizando. Se 
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debe tener en cuenta que las personas clientes observan el fondo durante la 

videoconferencia, por lo que se invita a solo tener arte o títulos y certificados a la 

vista; evitar fotografías personales. 

• Modelar límites apropiados 

- las personas profesionales deben tener en cuenta un balance saludable del tiempo 

de trabajo con el personal, procurando el autocuidado y avisando de los periodos en 

que no se estará disponible por vacaciones o incapacidad. 
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Factores administrativos 

Objetivos de esta sección: 

• Recomendar estrategias para el abordaje de los factores administrativos 

concernientes a la teleconsulta. 

• Presentar ejemplos para el manejo de información digital referente a las personas 

usuarias del servicio telepsicológico. 

Plantilla para recolección de información importante 

Fuente: elaboración propia con base en las indicaciones de la APA (2021). 

Recomendaciones para el proceso 

Indica el CPPCR (2020a) que cuando se requiera que una persona usuaria 

firme documentos a distancia, esta debe utilizar la herramienta de firma digital o hacerlo 

Nombre: Fecha de inicio de proceso:

Teléfono: Correo electrónico:

Lugar de residencia: 
(distrito, cantón, provincia)

Dirección exacta:

Vive sola/o [   ] 

Convive [   ]

Contactos de emergencia: 
(nombre y parentesco)

Firma digital [   ] 

Copia de céd. [   ]

Números de teléfono:  
(respectivamente)

Otros números de 
teléfono en caso de 

emergencia

Cruz Roja cercana: Delegación cercana Fuerza Pública:
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a puño y enviar una copia digitalizada de su cédula junto al documento firmado 

escaneado; ambas deben ser archivadas en el expediente digital de la persona. 

Según la APA (2021), al inicio del proceso y en el formulario de consentimiento 

informado, se recomienda aclarar los siguientes aspectos según el respectivo uso de 

cada persona terapeuta en la telepsicología: 

• Manejo del secreto profesional específico para las TIC, como por ejemplo, en 

relación con las redes sociales digitales. 

• Gestión de potenciales dificultades técnicas y plan de contingencias. 

• Pertinencia y evidencia de efectividad en la teleconsulta. 

• Métodos de pago aceptados. 

• Política de cancelación de citas. 

• Uso de información administrativa y hacendaria, como facturas. 

Al finalizar el proceso, el CPPCR indica en sus principales documentos (2019 y 

2020a) el manejo que se le debe dar a la información digital del proceso: 

• Guardar los documentos producidos por su quehacer durante un mínimo de 

10 (diez) años. Luego de este tiempo, deberá conservar el material relevante en 

forma digital. 

• Utilizar un disco duro externo para respaldar todos los documentos utilizados 

y producidos en su práctica profesional. 

Además, por recomendación de la APA (2021), se invita a las personas 

profesionales a realizar un seguimiento de la satisfacción con el proceso terapéutico de 

cada persona usuaria que termina su proceso, o también quienes lo abandonan. Debe 

111



valorar al corto, mediano y largo plazo para evaluar la efectividad percibida del cambio; 

y poder realizar modificaciones para mejorar la permanencia. 
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Pautas para el autocuidado 

Objetivos de esta sección: 

• Indicar posibles dificultades para la salud y bienestar integral que se pueden 

encontrar las personas profesionales al implementar la telepsicología 

• Presentar pautas que promueven la salud y el bienestar integral de las personas 

profesionales que utilizan la modalidad de telepsicología. 

Potenciales dificultades 

Según Hernández (2020), al brindar atención a distancia se debe prestar 

atención a posibles riesgos para la salud integral, como los siguientes: 

• Equipo de trabajo incómodo, poco ergonómico o inadaptado para utilizar por varias 

horas seguidas. 

• Alta demanda de aclaración de consultas o información sobre los servicios 

profesionales vía TIC (especialmente redes sociales) por parte de posibles clientes. 

• Dilemas éticos novedosos y poca información en los lineamientos actuales de las 

entidades reguladores del ejercicio profesional. 

• Sensación de impotencia y frustración ante la virtualización de procesos. 

• Distanciamiento de las relaciones con otros profesionales ante la distancia física. 

Indicaciones integrales 

La OPS (2020) invita a procurar el bienestar integral, y junto a Hernández 

(2020) se sintetizan las siguientes recomendaciones: 
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• Realice pausas breves a lo largo de toda la jornada laboral; evite utilizar el teléfono 

celular en estas pausas. 

• Siempre que sea posible, realice actividades que le reconforten, como jugar con hijos 

o mascotas, leer, utilizar juegos de mesa, crear arte, entre otros. 

• Converse con las personas en su equipo de trabajo o mantenga supervisiones 

regulares con colegas; destinando tiempo específico a discutir la integración de las 

TIC y el manejo del trabajo a distancia. 

• Utilice las TIC también para mantener contacto con sus personas importantes. 

• Realice ejercicios de meditación procurando una noción activa del momento presente 

y la sensación en todo el organismo; identificando dolor físico, malestares y 

preocupaciones, emociones difíciles de manejar, entre otros. 

• Procure regular el consumo de medios digitales y uso del teléfono celular, 

especialmente en momentos de descanso; reconociendo los momentos donde se 

está trabajando como tal. 

• Aproveche espacios como la hora de almuerzo para cambiar de ambiente, estar de 

pie, caminar y estirarse. 

• Permítase pedir espacios o ayuda a personas de su confianza. 

Recursos de apoyo 

Manual de autocuidado de la salud mental: https://psicologiacr.com/manual-de-

autocuidado-de-la-salud-mental/ 

Guía rápida de cuidado personal: https://psicologiaydesarrollocomunitario.com/wp-

content/uploads/2021/01/Guia-rapida-de-autocuidado-Final.pdf 
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Audios con meditaciones basadas en evidencia: https://psicologo.barcelona/audios-

meditacion/ 

Guía para profesionales que atienden personas en el contexto de la Covid-19: 

http://bvs.minsa.gob.pe/local/MINSA/5000.pdf 

Tes is que re f lex iona sobre es t ra teg ias de autocu idado: h t t p : / /

recursosbiblio.url.edu.gt/tesiseortiz/2018/05/42/Morales-Nancy.pdf 

Anál is is sobre factores protectores: h t tps : / /www.goog le .com/ur l?

s a = t & r c t = j & q = & e s r c = s & s o u r c e = w e b & c d = & v e d = 2 a h U K E w i Q z c e d w -

H2AhXPRjABHYw6AxUQFnoECC4QAQ&url=https%3A%2F%2Fwww.funlam.edu.co%2

Frevistas%2Findex.php%2Fpoiesis%2Farticle%2Fdownload%2F3758%2Fpdf&usg=AO

vVaw2tWuEOdCcUHmqXHMBMXoCj 
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